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(Se abre la sesión a las doce horas y treinta y un 
minutos). 

El Presidente: Vamos a comenzar, que ya 
están ajustados los cronómetros.  

¿Secretario? 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Buenos días. 

Comisión Permanente Ordinaria del Pleno de 
Portavoz, Seguridad y Emergencias, sesión 

008/2020/056, ordinaria, que celebramos hoy, 
miércoles 18 de noviembre de 2020, a las doce treinta 
horas en el Salón de Sesiones del Pleno del Palacio de 
Cibeles.  

Indicar que además de los concejales y 
concejalas presentes en la sala, salvo error, tenemos 
conectados también por vía telemática a doña  Sonia 
Cea Quintana, don Alberto Serrano Patiño y a don 
Ángel Niño. 

El Presidente: Muy bien. Pues empezamos con 
el primer punto del orden del día. Aprobación de las 
actas.  

Punto 1.- Aprobación, en su caso, de las 
actas de las sesiones anteriores, que 
seguidamente se relacionan: 

 Sesión 006/2020/048, extraordinaria, 
de 21 de octubre de 2020. 

 Sesión 007/2020/049, ordinaria, 21 de 
octubre de 2020. 

El Presidente: El borrador del acta lo tienen 
todos ustedes, y si no hay ninguna observación 
se puede dar por aprobada. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
En este caso son las actas de las sesiones anteriores, 

la extraordinaria de 21 de octubre de 2020 y la 
ordinaria de la misma fecha. 

El Presidente: Pues sentido del voto. ¿Partido 
Popular? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Primero nosotros, a lo 
mejor, ¿no? 

El Presidente: ¡Ah!, perdón, perdón. 

¿VOX? 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: A favor. 

El Presidente: ¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: A favor. 

El Presidente: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: A favor. 

El Presidente: ¿Ciudadanos? 

El Presidente de los Distritos de Latina y 
Hortaleza y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Alberto Serrano 
Patiño: A favor. 

El Presidente: ¿Partido Popular? 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: A favor. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Entiendo que estamos hablando de las dos 
actas, ¿no? 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Eso es.  

El Presidente: Correcto.  

¿Pues seguimos con el orden del día? 

(Se acuerda por unanimidad aprobar las actas de las 
sesiones anteriores, celebradas los días 21 de octubre 
de 2020 (006/2020/048), extraordinaria, y 21 de 
octubre de 2020 (007/2020/049), sin observación ni 
rectificación alguna). 

Punto 2.- Propuesta del Área de Gobierno 

de Portavoz, Seguridad y Emergencias para 
aprobar un reconocimiento extrajudicial de 
crédito, por importe de 20.043,75 euros, a 
favor de la empresa IRISMEDIA AGENCIA 
DE MEDIOS, S.L., correspondiente a 
campañas de publicidad de la Dirección 
General de Comunicación, durante el mes 
de septiembre de 2017 (expediente 
145202001352). 

(Con este punto se tratan conjuntamente los puntos 
3, 4, 5 y 6 del orden del día). 

 El Secretario de la Comisión en funciones: 

Pasamos al apartado dictamen de asuntos de carácter 
previo a su elevación al Pleno. De conformidad con lo 
establecido por los portavoces, se van a sustanciar 
ahora conjuntamente los puntos 2 a 6 del orden del 
día, que hacen todos referencia a reconocimientos 
extrajudiciales de crédito y se dan por leídos, 
significando únicamente una errata en el orden del día 
en el punto número 4. Cuando habla de un 
reconocimiento en favor de Safe Kleen España en 
realidad debe decir en favor de Safety-Kleen España. 

El Presidente: Hecha esa rectificación de la 

errata, comenzamos con la primera intervención por el 
Equipo de Gobierno. Inmaculada. 

La Secretaria General Técnica de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, doña Inmaculada García 
Ibáñez: Hola. Buenos días. Inmaculada, Secretaria 
General Técnica de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias. 

Voy a tratar de explicar en qué consisten estos 
cinco reconocimientos extrajudiciales de crédito, de 
qué dependen, que son de programas presupuestarios 
diferentes, de la Dirección General de Medios de 
Comunicación, de la Dirección General de Policía 

Municipal, de la Dirección General de Emergencias y 
del programa de Dirección y Gestión Administrativa de 
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la Secretaría General Técnica. El importe global de 
estos reconocimientos extrajudiciales supone 
114.348,37 € de euros en global, que supone un 
0,01 % en relación con el presupuesto del ejercicio 
2020.  

Voy a pasar a explicar cada uno de ellos, no voy 
a reproducir el enunciado si les parece bien, más que 
nada para adelantar porque voy a ir en el mismo 
orden.  

El primer reconocimiento extrajudicial es de la 
Dirección General de Medios de Comunicación a favor 
de la empresa Irismedia Agencia de Medios, S.L. 
Durante el año 2016, la Dirección General de Medios 
de Comunicación tramitó un acuerdo marco de 
servicios de mediación y sección y asesoramiento de 
la difusión de la publicidad institucional declarado 
centralizado. Este acuerdo marco trataba de dar 
cobertura a cualquier necesidad que pudiera 
plantearse en el Ayuntamiento de Madrid y sus 
organismos. Dicho contrato tenía tres lotes. 
Concretamente el lote 1 era el de anuncios y 

campañas en el ámbito nacional y autonómico, que 
fue aprobada por la delegada en noviembre de 2016, 
por la delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Coordinación de la Junta de Gobierno y Relaciones con 
el Pleno.  

Estos acuerdos marco, cuando se establece un 
acuerdo marco es un presupuesto estimado y se va 
concretando a través de los contratos basados.  

Bueno, actualmente la empresa Irismedia 
Agencia de Medios nos pasó una serie facturas 
correspondientes a abril de 2017. Estas facturas son 
de las campañas de publicidad de micromedia en los 

distritos. Sí es cierto que cuando se hizo el contrato 
basado, de acuerdo con la memoria que presenta la 
Dirección General de Medios de Comunicación, esta 
compaña de publicidad estaba autorizada, pero al no 
recibir ni los justificantes ni las facturas 
correspondientes a dicha campaña se entendió que la 
campaña no se había efectuado y, por lo tanto, el 
dinero disponible en el contrato basado se utilizó para 
otras campañas de publicidad. Las facturas han sido 
presentadas actualmente en el año 2020. 

El segundo reconocimiento extrajudicial es de la 

Dirección General de Policía Municipal, es AL Automóvil 
SAU. En el año 2017, en enero concretamente…, 
perdón, en enero de 2014 se adjudicó el contrato de 
suministro en régimen de arrendamiento para los 
vehículos de Policía Municipal. El periodo era de 
cuarenta y ocho meses prorrogable, terminando dicho 
contrato en enero de 2019. En 2018 ya se inició el 
nuevo contrato de arrendamiento, si bien en ese 
momento se pensó por la dirección existente que 
había determinados vehículos del contrato de renting 
anterior que estaban en un perfecto estado de uso, 
tanto tenían pocos kilómetros como a su vez estaban 

transformados para policía y que quizás era mejor no 
incluirlos en este nuevo renting y proceder a su 
compra. Efectivamente, no se incluyeron en el renting, 
hubo que mantenerlos porque estos vehículos se iban 
a comprar a través de las inversiones financieramente 
sostenibles. Debido a que se retrasó la inversión 
financieramente sostenible, se pudieron adquirir en 
diciembre de 2019. Por lo tanto, es un reconociendo 

puntual y solo quedaba pendiente por facturar el mes 
de noviembre de 2019, que no se pudo facturar en 
ese momento al no existir el crédito suficiente para 
poder abonar ese mes. 

El siguiente reconocimiento extrajudicial es 
también de la Dirección General de Policía Municipal y 
es por Safety-Kleen España S.A. La Policía Municipal 
tiene una sección de vehículos que se encarga de todo 
el tema de mantener en perfecto estado los vehículos 

de la policía. Este arrendamiento se hacía a través de 
un contrato menor. En la formalización del nuevo 
contrato de servicio de mantenimiento de los 
vehículos, en el año 2017 se vio el tema de que ya no 
era necesario a lo mejor mantener esta máquina, 
puesto que muchos de los vehículos además tenían 
muchos avances y ya no necesitaban este 
desengrase. Mientras en el año 2019 se estuvo 
valorando si se mantenía la máquina o no, al final se 
adoptó la opción de decir que no se quería la máquina 
y que se quitara del servicio de vehículos de la 
Dirección General de Policía. El pago pendiente que 

quedaba se tramitó como una convalidación de gasto, 
dado que la factura sí que se emitió en el ejercicio 
donde fue reconocida, pero sin embargo se iba… 

El Presidente: Tienes que ir terminando. 

La Secretaria General Técnica de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, doña Inmaculada García 
Ibáñez: Bueno, pues tuvo que por errores en las 
facturas se devolvió y ha tenido que tramitarse con 
cargo al 2020. 

Quedan dos expedientes más que si luego puedo 
pues… 

El Presidente: Muchas gracias, Inmaculada. 

Por parte de VOX, ¿habéis dicho que no ibais a 
intervenir?  

(Asentimiento). 

Correcto.  

Pues entonces tiene la palabra Ramón Silva por 
parte del Partido Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. Buenos días a todos y a todas. 

Quiero agradecer, por supuesto, las 
explicaciones que nos ha dado la Secretaria General 

Técnica, que más allá de lo que figura en los 
expedientes ayudan a comprender lo que ha ocurrido 
en algunos de estos expedientes, y especialmente 
pues creo que ha justificado lo que tiene que ver con 
el punto número 3, el renting de vehículos. 

En relación con el punto número 4, a la vista del 
expediente, lo que se observa es que finalizó un 
alquiler y una máquina que había que haber devuelto 
no se devolvió porque a alguien se le debió olvidar que 
había que devolverla. Es verdad que no es una 
cantidad muy elevada, es verdad que en el 
presupuesto del área es una cantidad ínfima, pero es 

verdad que son 1.600 € de todos los madrileños que a 
alguien se le olvidó que había que devolver esa 
máquina y, por tanto, hubo que pagar un semestre de 
alquiler. 
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También es verdad en el punto número 5, 
bueno, es un tema el de las balas del Samur de 
oxígeno que ha generado mucho conflicto, entre 
comillas lo del conflicto, pero sí ha generado mucho 
trámite administrativo y ha generado diferentes 
problemas. En el mandato anterior, en la comisión en 
varias ocasiones lo llevamos, yo mismo llevé alguna 
pregunta sobre el tema y, bueno, al final pues llega 
aquí este reconocimiento extrajudicial de crédito. 

Y luego también en el punto sexto, pues al final 
también es una cantidad pequeña, pero sobre todo lo 
que me preocupa es que es una deuda que se tiene 
con una comunidad de propietarios del edificio donde 
está ubicada esa base y que es una deuda del 2017, 
que viene desde el 2017. Entonces, creo que el  que el 
Ayuntamiento mantenga deudas con comunidades de 
propietarios pues es algo que deberíamos esforzarnos 
por que no ocurriera. Es decir, que la suma total, los 
114.000 € no es una cantidad exagerada en los cinco 
expedientes, pero sí que es verdad que también 
vienen algunos desde 2017 y es lo que quería poner 

sobre la mesa. Son imputables sobre todo al Equipo 
de Gobierno anterior, también hay que reconocerlo y 
hay que decirlo, pero también lo hemos dicho en su 
momento y lo hemos criticado en su momento, 
aunque también alguno entiendo que se ha retrasado 
dentro del mandato; estamos ya a más, quince, 
dieciséis meses al menos del actual gobierno y se han 
retrasado también con el actual gobierno. 

Nada más. Muchas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, Ramón. 

Pues ahora tiene por tres minutos su turno Marta 
Higueras de Más Madrid. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Muchas 
gracias y buenos días a todas y a todos. 

Bueno, el traer a la comisión unos expedientes 
de reconocimiento extrajudicial de crédito lo que pone 
de manifiesto es una deficiente gestión. No voy a 
volver a repasar los expedientes. Sí, en mi época 
usted me lo decía, pero es que ya no estamos 
gobernando nosotros, está gobernando usted y, por lo 
tanto, es una deficiente gestión de su gobierno.  

Mire, hay por ejemplo esa factura que ya 

detallaba el compañero del Partido Socialista que hay 
que abonar, según dice el expediente, porque esa 
máquina se ha olvidado alguien de devolverla; es una 
máquina que estaba en alquiler y no se ha retirado. 
Simplemente es mala gestión, es desidia, es dejadez, 
es una gestión poco eficaz. 

Esta misma dejadez y mala gestión es la que se 
observa en el resto de los expedientes, aunque hemos 
comprobado que efectivamente la prestación que se 
solicitó se ha llevado a cabo por las empresas que 
fueron requeridas para ello, y por lo tanto en caso de  
no aprobarse estos reconocimientos extrajudiciales, 

pues se verían perjudicados los terceros que hicieron 
la prestación.  

Por lo tanto, nosotros nos vamos a abstener en 
este punto, sin que ello suponga en ningún caso la 
aprobación de esta gestión ineficaz.  

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Marta. 

Pues te quedan, Inmaculada, tres minutos si 
quieres completar información. No hace falta que la 
agotes.  

La Secretaria General Técnica de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, doña Inmaculada García 
Ibáñez: Vale. Solamente precisar lo del reconocido 
extrajudicial de Infanta Mercedes.  

En Infanta Mercedes está una base del Samur. El 
administrador de la comunidad en diciembre del 18 
remite los recibos de las derramas aprobadas con los 
recibos desde noviembre del 17 y noviembre del 18. 
Las actas que remite es el acta del 18, no la del 17, 
por eso mismo se le está reclamado constantemente 
al administrador de la comunidad de propietarios, 
porque nos lo exige la Intervención General, que nos 
remita todos los recibos.  

Una vez que nos remite todos los recibos en 
febrero de 2020, se vuele a valorar si esto realmente 
son reconocimientos extrajudiciales o un gasto 

debidamente comprometido. Ustedes sabrán que en 
todos los contratos en los que somos propietarios 
normalmente tienen una revisión de precios, y sin 
embargo la revisión de precios no tiene un crédito 
comprometido de antemano, sino que se ve que es 
una obligación inherente a la propiedad. Por lo tanto, 
cuando llega la revisión de precios, ese importe se 
tramita con un documento contable de reconocimiento 
ADO.  

En este momento, cuando se dieron estos 
recibos, nosotros entendíamos que todo ello era 
inherente a la propiedad del Ayuntamiento, por lo 

tanto con un ADO podía tramitarse. Sin embargo, la 
Intervención consideró que no debía tramitarse como 
una revisión de precios, sino que debía tramitarse 
como un reconocimiento extrajudicial de crédito. Ese 
ha sido el retraso de este expediente. 

El Presidente: Gracias, Inmaculada. 

Pues pasamos a la segunda parte de la comisión, 
de información, impulso… Ah, perdón, perdón. 
Votación. 

¿VOX? 

 El Concejal del Grupo Municipal VOX, don 

Pedro Fernández Hernández: Abstención en todos 
los puntos. 

El Presidente: En todos los puntos. Correcto. 

¿Partido Socialista? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Voto en 
contra del número 4 y abstención en el 2, 3, 5 y 6. 

El Presidente: ¿Más Madrid? 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Abstención 
en todos los puntos. 

El Presidente: ¿Ciudadanos? 

(Pausa).  
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Alberto, no te oímos. 

El Presidente de los Distritos de Latina y 
Hortaleza y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Alberto Serrano 
Patiño: Perdona, es que tenía…  

El Presidente: Ahora, ahora.  

El Presidente de los Distritos de Latina y 
Hortaleza y Concejal del Grupo Municipal Ciudadanos-
Partido de la Ciudadanía, don Alberto Serrano 

Patiño: A favor. Es que tenía apagado el micrófono y 
me costaba dar al botón, perdón. 

El Presidente: Gracias. 

¿Partido Popular? 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: A favor. 

El Presidente: Gracias. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Bien, pues se elevarán todos a Pleno dictaminados 
favorablemente por mayoría. 

El Presidente: Continuamos. Parte segunda de 

la comisión, impulso y control. Punto número 7. 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (3) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3), y 8 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales de Más Madrid (5), Socialista 
de Madrid (2) y VOX (1)]. 

Punto 3.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias para 
aprobar un reconocimiento extrajudicial de 

crédito, por importe de 55.708,61 euros, a 
favor de ALD AUTOMOTIVE, S.A.U., 
correspondiente al suministro en régimen 
de arrendamiento de vehículos de 
especiales características para su 
utilización por la Dirección General de la 
Policía Municipal de Madrid, del 1 al 30 de 
noviembre de 2019 (expediente 
145202002042).  

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2, 
4, 5 y 6 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (3) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3), y 8 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales de Más Madrid (5), Socialista 
de Madrid (2) y VOX (1)]. 

Punto 4.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias para 
aprobar un reconocimiento extrajudicial de 
crédito, por importe de 1.615,23 euros, a 

favor de SAFETY-KLEEN ESPAÑA, S.A., 

correspondiente al arrendamiento de 
maquinaria para desengrasar piezas 
mecánicas de los vehículos que prestan sus 
servicios en la Policía Municipal de Madrid, 
del 1 de enero al 30 de junio de 2019 
(expediente 145202002091). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2, 
3, 5 y 6 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (3) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3), 2 votos en contra de los Concejales 
del Grupo Municipal Socialista de Madrid y 6 
abstenciones de los Concejales de los Grupos 
Municipales de Más Madrid (5) y VOX (1)]. 

Punto 5.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias para 
aprobar un reconocimiento extrajudicial de 
crédito, por importe de 34.435,16 euros, a 

favor de la empresa SOCIEDAD ESPAÑOLA 
DE CARBUROS METÁLICOS S.A, correspon-
diente al suministro de oxígeno medicinal 
necesario para las intervenciones de 
SAMUR-Protección Civil, así como el 
arrendamiento de botellas en uso en el 
servicio de SAMUR-Protección Civil, del 1 
de agosto al 30 de noviembre de 2019 
(expediente 145202002103). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2, 
3, 4 y 6 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 

propuesta queda dictaminada favorablemente por 
mayoría de los 14 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (3) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3), y 8 abstenciones de los Concejales de 
los Grupos Municipales de Más Madrid (5), Socialista 
de Madrid (2) y VOX (1)]. 

Punto 6.- Propuesta del Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias para 
aprobar un reconocimiento extrajudicial de 
crédito, por importe de 2.545,62 euros, a 

favor de la COMUNIDAD DE PROPIETARIOS 
INFANTA MERCEDES, 34, correspondiente a 
las derramas del inmueble arrendado en la 
calle Infanta Mercedes, 34, los años 2017 y 
2018,  aprobadas por la Junta General 
Ordinaria de Propietarios celebrada el 26 
de octubre de 2017 (expediente 
145202002333). 

(Este punto se trata conjuntamente con los puntos 2, 
3, 4 y 5 del orden del día). 

[Sometida a votación de la Comisión, la precedente 
propuesta queda dictaminada favorablemente por 

mayoría de los 14 miembros presentes, con 6 votos a 
favor de los Concejales de los Grupos Municipales del 
Partido Popular (3) y Ciudadanos – Partido de la 
Ciudadanía (3), y 8 abstenciones de los Concejales de 
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los Grupos Municipales de Más Madrid (5), Socialista 
de Madrid (2) y VOX (1)]. 

Punto 7.- Pregunta n.º 2020/8000911, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer “cuándo tiene previsto resolver las 
reclamaciones laborales de los Auxiliares 
de Policía Municipal”. 

El Presidente: Para formular la pregunta, 
Pedro. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: ¿Dónde está el dinero que 
me falta? Pregunto: ¿Dónde está el dinero? No son 
palabras mías, forma parte de una campaña en redes 
sociales de los auxiliares de Policía Municipal que con 
ello se están quejando de aquellas cantidades que se 
les debe y no se han abonado. Podrá gustar más o 
menos la campaña pero lo cierto es que demuestra el 
enorme malestar de este colectivo. 

Actualmente se les deben las siguientes 

cantidades que me han trasladado: 150 € por 
productividad asistencial de enero de 2019; 250 € por 
productividad trimestral de 2020, total 750 € este 
año; 500 € por productividad por objetivos de 2019; 
950 € por jornada de treinta y cinco horas del 2020; 
520 € por productividad en específico anual de 2019 y 
2020; ventas de jornada de 2020, que dependerá de 
cada auxiliar, lo mismo que las horas extras desde 
abril del 2020. Es decir, una cantidad total 
aproximada, más o menos dependiendo de cada 
auxiliar, de 5.000 €. Y es que llueve sobre mojado. A 
esto se le une que este colectivo lleva desde los años 

90 al menos, en que se llevó a cabo una reclasificación 
del personal, reclamando que se clarifique su situación 
en cuanto a su categoría profesional y funciones que 
deben desarrollar. 

Contaré un caso real de ahora que me ha 
trasladado un auxiliar de Policía Municipal y, por 
supuesto, del que no daré su nombre para no 
perjudicarle.  

Durante los últimos dos meses se les está 
obligando a los auxiliares a realizar mudanzas en 
distintas instalaciones municipales, no mover mesas o 

sillas de un sitio a otro, auténticas mudanzas. Además 
de que estas no son funciones atribuidas a los 
auxiliares, produce una serie de consecuencias, 
fundamentalmente que algunos se están dando de 
baja médica por lesiones en la espalda. 

Pregunto: ¿Por qué se están utilizando a los 
auxiliares para hacer mudanzas en vez de contratar a 
empresas especializadas con los medios y personal 
adecuados? ¿Se comprometen a solucionar 
definitivamente la situación de los auxiliares de Policía 
Municipal? 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Para contestar, Pablo Enrique, director general 
de la Policía Municipal. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Gracias, 
presidente. 

Don Pedro, bien, aparte de dónde está el dinero, 
pues supongo que estará en Hacienda y se le 
retribuirá, pero voy a contestar las tres cosas de la 
forma más sucinta posible. 

Voy a empezar por lo último, lo último. Los 
auxiliares de Policía no hacen mudanzas ¿vale? Las 

mudanzas se contratan con empresas de mudanzas. 
Lo que sí pueden hacer los auxiliares desde el año 
2002 y previamente a sus oposiciones fue lo que 
decretó el Decreto y la Orden de 19 de abril de 2002 
del inspector jefe de Policía Municipal, en la que sus 
cometidos que fueron traspasados a sus oposiciones, 
eran: limpieza de vehículos, limpieza y mantenimiento 
de instalaciones, limpieza y desinfección de cuadras y 
caniles, mantenimiento de boxes de caballos y 
alojamientos de perros, movimiento y traslado de 
material, mercancía y otros enseres, traslado y 
colocación de vallas, placas y otros elementos de 

ordenación y regulación del tráfico, y carga y descarga 
de taquillas y mobiliario en general. 

Por lo tanto, no hacen mudanzas —eso se lo 
puedo asegurar—, la mudanza de una forma amplia 
como ha querido decir. Lo que pueden hacer son 
movimientos dentro de las unidades o en algunos 
traslados, que evidentemente entra en sus funciones. 

En cuanto a su categoría profesional, creo que ya 
lo he contestado aquí y se lo vuelvo a contestar: no es 
un problema de este Equipo de Gobierno, es un 
problema de la legislación autonómica que los 
auxiliares de Policía Municipal en la Policía Municipal de 

Madrid no son auxiliares en materia de orden público y 
seguridad ciudadana, sino que son agentes 
administrativos que colaboran con la Policía Municipal. 
Ojalá pudiéramos aplicar las disposiciones adicionales 
que marca la Ley 1/2018 pero es imposible por 
normativa legal. 

Y la tercera cuestión. Todas las retribuciones que 
usted ha señalado excepto la de productividad, que no 
sé por qué motivo en el último convenio colectivo que 
ahora tendremos que tratar, en el último momento se 
quitó a los auxiliares de Policía, pero se les ha 

reintegrado en el pago, y por lo tanto Hacienda sí ha 
liberado el pago y se les pagará con los fondos esos 
500 € de productividad; el resto, desde Policía 
Municipal hace ya muchos meses se ha mandado a 
Retribuciones para el pago. En concreto, con respecto 
a las treinta y cinco horas, el 24 de agosto se mandó 
el expediente, se devolvió de Intervención con una 
serie de cuestiones que teníamos que solucionar y con 
fecha 12 de octubre se volvía a mandar el expediente 
y ahora es Retribuciones la que lo tiene que hacer, 
pero no solamente a los auxiliares sino a cualquiera. 
Por lo tanto, desde la dirección general y desde esta 

área que yo le pueda contestar: A) El dinero está en 
Retribuciones, todos los expedientes finalizados e 
intervenidos. B) Su categoría profesional no es la que 
marca 2018, por lo tanto no podemos hacer esa 
promoción interna que sí hemos hecho con agentes de  
movilidad.  
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Y sobre las mudanzas, le puedo asegurar que los 
contratos de mudanzas son en empresas externas y lo 
que hacen es el cumplimiento de lo que marca en sus 
diferentes oposiciones, como el acuerdo plenario de 26 
de febrero del 93 o como le he dicho el Decreto de 19 
de abril o la Orden de 19 de abril del 2002 del 
inspector jefe de Policía Municipal. 

Muchas gracias, presidente. 

El Presidente: Gracias, señor Rodríguez. 

Pedro, te quedan veintidós segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias por la información. 

Señor director, si no están haciendo mudanzas 
aquí hay un problema grave porque ahora mismo si 
no lo han hecho ya, han tenido entrada dos escritos de 
tres sindicatos denunciando esta situación, con lo cual 
ya le aviso que tendrá que resolver esa cuestión con 
respuesta a  los sindicatos, pero si ellos se están 
quejando por algo será. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pasamos al siguiente punto del orden del día, 
punto 8. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 8.- Pregunta n.º 2020/8000912, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer “si puede garantizar que los 45 
cajones de descarga y manipulación de 
armas cortas de fuego (denominadas zonas 
frías), adquiridas a la empresa Tradesegur, 

S.A., en el año 2017, y que vienen siendo 
utilizadas por las Unidades de Policía 
Municipal, cumplen con los requisitos de 
seguridad legalmente establecidos”. 

El Presidente: Para formular la pregunta, 
Pedro. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Vaya por delante que con 
esta pregunta no pongo en duda la seguridad de los 
cajones de descarga y manipulación —quiero que 
quede claro este tema—, sino que se ha adquirido un 

material no homologado en sus condiciones de 
seguridad, lo que es bastante distinto. Pondré la 
pregunta en situación.  

Con fecha 5 de septiembre de 2017 fue 
adjudicado a Tradesegur, S.A. el suministro de 45 
cajones de descarga y manipulación de armas cortas 
de fuego, zonas frías —quédense con esta expresión—
destinadas a Policía Municipal. ¿Dónde está el 
problema? La denominación zonas frías es una marca 
registrada que comercializa un específico módulo de 
seguridad para la manipulación de armas de fuego con 
unas específicas características técnicas y de seguridad 

homologadas, y cuya puesta a la venta solo le está 

permitido al titular de la marca y el producto, que es la 
empresa GTS Electrónica. 

Pondré un ejemplo comparativo.  

En este año 2020 se ha adjudicado el contrato 
de suministro de dispositivos electrónicos de control, 
pero no verán en el expediente en ningún lugar que se 
hable de pistolas Taser. ¿Por qué? Porque Taser es 
una marca registrada y, por tanto, solamente Taser 
podría vender sus pistolas. 

Y esta situación ¿a qué ha llevado? Pues bueno, 
ha llevado a que la empresa adjudicataria haya podido 
ofrecer un producto que no es zona fría como si lo 
fuera y con unas características de seguridad no  
homologadas como zona fría y todo ello con un 
porcentaje de descuento del 48,33 %, es decir, por la 
mitad del precio que correspondía al producto 
denominado y homologado zona fría. 

 Para que se entienda, esto es como si se 
comprara una olla a presión de una marca conocida 
en un mercadillo —permítanme la exageración— en 
vez de en una tienda autorizada. No tiene que 

producirse ninguna desgracia del uso de la olla a 
presión comprada en el mercadillo, pero será un 
producto no homologado por la marca o fabricante. 
De ahí la pregunta, para que desde el área se pueda 
dar tranquilidad a los agentes sobre esta cuestión. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno, señor director 
general. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Señor presidente. 

Concejal, bien, yo le informo de que las zonas 

frías, como las llama, que la empresa Tradesegur en el 
año 2017 se sacó una licitación por el Equipo de 
Gobierno que actualmente está en las zonas de carga 
y descarga de la pistola, son unos armarios que 
cumplían los requisitos que según me informa la 
Subdirección General Económica Administrativa, 
porque en aquellos tiempos evidentemente el pliego 
no se hizo por parte de este equipo, pero sí que 
cumplía todos los requisitos jurídicos que decía. Y yo le 
leo textualmente: «Cumplía los requisitos que 
establece el artículo 65 de la citada… 17 contra el … 

público, que tengan plena capacidad de obrar, no 
estén  incursos en una prohibición de contratar y 
acreditar su solvencia económica, financiera, técnica, 
profesional o en los casos que así lo exija la ley, se 
encuentre debidamente clasificada». En concreto se 
presentaron varias empresas del sector. 

 Y con respecto a los 45 cajones de descarga y 
manipulación de armas cortas de fuego, se designó 
para el servicio de Policía Municipal, adjudicado a la 
empresa Tradesegur. La citada empresa fabricó y 
suministró los 45 cajones de descarga de armas del 
expediente 300/2017/231 con arreglo al pliego de 

prescripciones técnicas que se hicieron en ese 
momento y observando las medidas de seguridad y 
control de calidad de todos sus productos. El diseño y 
fabricación de estos dispositivos se ajusta a cálculos y 
pruebas realizadas por la propia compañía, dado que 
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no existe en España normativa reguladora para este 
tipo de dispositivos. La mesa de contratación valoró 
los requisitos técnicos aportados por la empresa de la 
estructura de acero balístico de 4 mm de espesor, 
revestimiento interior de paredes de caucho 
antirrebote de poro abierto de 40 mm de grosor, 
revestimiento de paramentos horizontales con caucho 
antirrebote de poro abierto, bandeja libre y 
desmontable forrada con caucho antirrebote de 

40 mm de grosor y una terminación superficial con 
pintura granallada de alta calidad con propiedades 
antiestáticas.  

Sobre este contrato, se cumplieron los pliegos de 
condiciones técnicas que pidió la Administración y, por 
lo tanto, se suministraron con la legalidad y con las 
condiciones, partiendo de una premisa:  

Que lo mismo —se lo digo a título informativo—, 
lo mismo que sí están homologadas las estaciones de 
tiro desde el punto de vista de cómo tienen que estar 
aisladas, los puestos de tiradores, la forma de tirar, sí 
es cierto que de la documentación que ahora 

aportamos del Reglamento de Armas y de las medidas 
del Ministerio del Interior y de la Intervención de 
Armas de la Guardia Civil no hay puestos, 
denominémoslos zonas de carga y descarga de 
municionamiento, llamadas zonas frías porque no 
están en la zona de tirador, que estén homologadas a 
día de hoy.  

Para complemento de lo anterior y para su 
información, a la vista de su pregunta, pues como no 
habíamos hecho el pliego, sí que preguntamos a la 
empresa si tenían esta homologación, contestándonos 
que no existía homologación y que en la actualidad se 

ha mandado a la empresa de normativas reguladoras 
de este tipo de dispositivos para homologar este tipo 
de cajones. 

Y es lo que le puedo informar sobre este tema. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Te quedan, Pedro, treinta y seis segundos. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Gracias por la información. 

Bueno, me quedo con lo último: no están 
homologados los cajones. Entonces, urge, urge que 
cuando esa homologación se produzca, si finalmente 

se produce, que se haga pública esa homologación 
para que todos nos quedemos tranquilos, porque no 
deja de ser unos módulos en los que es importante 
que no haya fallos técnicos, no haya errores, y gracias 
sobre todo a la pericia de los agentes es lo que ha 
permitido hasta ahora que no haya ningún incidente. 
Por tanto, les ruego que cuando llegue esa 
homologación, inmediatamente le dé la publicidad 
adecuada. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Punto del orden del día, secretario, punto nueve. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 9.- Pregunta n.º 2020/8000933, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer, en relación con los 
dos casos positivos por Covid-19 en la 
guardia del Parque 9 de Bomberos del 
Ayuntamiento de Madrid, conocidos el 
pasado día 1 de noviembre, si “se ha 

detectado algún problema de 
funcionamiento o posibilidades de mejora 
de protocolos y en consecuencia se han 
adoptado medidas para que estas 
situaciones, en la medida de lo posible, no 
vuelvan a repetirse”. 

El Presidente: Adelante, Ramón. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. 

El Parque 9 de Bomberos de Madrid se ubica en 
la avenida Monforte de Lemos, en el distrito de 

Fuencarral-el Pardo. Es el parque cabecera de la zona 
norte, en la que también se integran los parques 4 de 
Tetuán y 1 de Chamberí Santa Engracia. El parque 
tiene una dotación prevista mínima de 20 bomberos, 
claro que hace unos días conocimos un informe que 
denunciaba que en todo 2020 ningún día los 
madrileños hemos tenido el mínimo de bomberos que 
el propio servicio considera necesario para garantizar 
nuestra seguridad. Luego pueden ocurrir cosas como 
la que ocurrió el día 1 de noviembre, domingo, donde 
hubo que enviar a casa a todos o a casi todos los 
bomberos de guardia del parque nuevo.  

Repasemos los hechos según la información de 
la que dispongo.  

Un bombero que entra de guardia el día 1 se 
entera el sábado 30 que sus padres y hermana han 
dado positivo por covid-19. Aunque él no convive en el 
mismo domicilio ha tenido contacto estrecho y le 
preocupa estar contagiado y, sobre todo, poder 
contagiar a sus compañeros. Llama por teléfono a la 
central de bomberos, comunica la situación y pregunta 
qué debe hacer. Le dicen que como es fin de semana 
Madrid Salud no realiza PCR y se tiene que incorporar 

a la guardia normalmente. Durante la guardia 
consigue la posibilidad de que le hagan una PCR en el 
Hospital La Paz, muy cercano al Parque 9. El jefe de 
guardia le autoriza a ausentarse temporalmente, le 
hacen la PCR y en muy poco tiempo el laboratorio del 
hospital da el resultado, que es positivo en covid-19. El 
médico del hospital dice que deben aislarse diez días 
todas las personas con las que han mantenido un 
contacto estrecho, entre ellos están sus compañeros 
con los que ha coincidido en la guardia los días 26 y 29 
de septiembre. El hospital de manera excepcional 
también les hizo el test de antígenos a sus 

compañeros de turno y resultó que otro bombero 
también dio positivo. Al final, como decía, en este 
parque, unos de los cuatro grandes parques de 
cabecera de Madrid, quedaron 4 bomberos. No 
comprendo que a estas alturas un empleado municipal 
tiene sospechas, se le hace una PCR en Montesa, pero 
si esto le ocurre a un policía o a un bombero en un fin 
de semana se incorpora a su puesto sin una prueba. 
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¿Por qué no menciona al Samur, que es otro 
servicio esencial? Porque en el Samur, si surge una 
duda, se realiza un test de antígenos y en unos 
minutos se acaba con la duda; porque el Samur, 
desde hace ya tiempo, realiza test de antígenos a los 
enfermos graves que traslada a los hospitales, y así, 
cuando llegan al hospital aportan la información de si 
ha dado positivo o negativo. 

Entonces la cuestión es, ¿por qué no se utiliza al 

Samur los fines de semana cuando haya dudas entre 
policías, bomberos u otros servicios esenciales del 
Ayuntamiento y así evitamos posible contagios, 
incluso evitamos aislamientos sin contagio? 

Les propongo que protocolicen estas situaciones 
para que no se repita lo ocurrido el día 1 en el Parque 
9 y que igual que se utiliza Madrid Salud los días 
laborables con carácter general para realizar PCR a los 
empleados municipales, se utilice el Samur 
excepcionalmente los fines de semana para realizar 
test de antígenos a los servicios esenciales del 
Ayuntamiento cuando sea necesario. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Ramón. 

- Por parte del Equipo de Gobierno, Enrique. 

El Director General de Emergencias y Protección 
Civil, don Enrique López Ventura: Buenos días, 
señor presidente, señor secretario.  

Señor Silva, nuevamente acude usted a una 
información que no es fidedigna. Le informo que el 
equipo Delta del Samur, en fines de semana es 
alertado por Bomberos y atiende con los test 
antígenos desde hace dos meses. No obstante, 
además, como esto es una comisión informativa me 

permito informarle de lo siguiente.  

Se han publicado, señor Silva, aproximadamente 
60 notas internas dirigidas a todos los miembros del 
Cuerpo de Bomberos, insisto, 60 notas internas con 
los siguientes objetivos que hemos tenido durante 
toda esta pandemia: en primer lugar, proteger a todos 
los miembros de nuestro Cuerpo de Bomberos, y en 
segundo lugar, que no es menos importante, 
garantizar la prestación de los servicios ofrecidos a 
nuestros ciudadanos. Todas estas notas informativas, 
todos estos protocolos, como hemos dicho en alguna 

otra ocasión, están publicados en Intranet. Hemos 
creado en la propia Intranet de Bomberos un portal 
especial sobre covid. 

Además, en relación a las precauciones y 
medidas preventivas al personal y sus tareas diarias 
en la guardia, hemos hecho infinidad, como digo en 
torno a 60 órdenes del cuerpo, medidas preventivas 
por coronavirus, que eso fue allá por el mes de marzo, 
el 13 de marzo, y la última que data del 27 de 
octubre. Es decir, que estamos ocupados y 
preocupados por esta pandemia. También hemos 
activado al doctor Micó, que tengo que agradecer, que 

es de Madrid Salud, al gerente, que está aquí 
presente, que es compañero de área, que es el 
médico que lleva todo el protocolo y la atención a los 
bomberos desde hace ya cuatro o cinco meses de la 
pandemia. 

Las medidas preventivas implantadas más 
relevantes han sido las que todos conocemos y que el 
Ministerio de Sanidad dictó: distancia de seguridad, 
uso obligatorio de mascarilla, lavado frecuente de 
manos, limpieza de vehículos, limpieza de equipos, las 
relativas al uso de cocinas y gimnasios, que las hemos 
cerrado, ventilación constante de salas y dormitorios. 

Actualmente se trabaja mediante un sistema 
que establece un escenario, que esto ya lo hemos 

contado en alguna comisión de hace unas semanas, 
hace unos meses: el escenario A, situación actual sin 
incidencia en el covid-19 en parque y turno; el 
escenario B, valoración de una posible incidencia 
covid-19 en un parque y turno, y escenario C, positivo 
por coronavirus 19 que afecta a un determinado 
parque.  

También, como esto no es nada fácil, es algo 
nuevo, hemos activado la figura del oficial covid. Es un 
oficial de la escala técnica que da apoyo al servicio 
médico y que tiene las funciones en el relevo, 
comunicación de resultados, asistencia a la realización 

de pruebas, comunicación de citas, seguimiento, 
enlace de la jefatura, etcétera, etcétera. 

Por supuesto, señor Silva, seguro que tenemos 
algún área que mejorar porque esto no es fácil y 
además es algo nuevo. Quedaríamos encantados si 
nos aporta alguna, seguro que la incorporamos. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, señor 
coordinador. 

Vamos a seguir con el punto del orden del día. 
Punto número diez… Perdón, señor, me había 
equivocado de cargo. 

Seguimos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 10.- Pregunta n.º 2020/8000937, 
formulada por el concejal don José Manuel 
Calvo del Olmo, del Grupo Municipal Más 
Madrid, dirigida a la Delegada del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, interesando conocer, en 
relación con las declaraciones efectuadas 
por el alcalde y algunos miembros de su 

gobierno sobre las condiciones para la 
reapertura del Rastro, si puede aclarar 
cuestiones relativas a la ubicación de los 
puestos, las medidas concretas respecto a 
la delimitación del espacio, control de su 
aforo, y dotación de recursos humanos de 
los servicios municipales, “entendiendo 
que todas estas son competencias del 
Ayuntamiento y no de los titulares de los 
puestos de venta”. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pues José Manuel. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Muchas gracias. 
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Buenos días, o tardes ya, a todos  y a todas. La 
doy por formulada. 

El Presidente: Por el Equipo de Gobierno, 
Francisco Javier Hernández, coordinador general de 
seguridad y emergencias. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Muchas gracias, presidente. 

Buenos días a todos, y en primer lugar querría 

mostrar la satisfacción del Equipo del Gobierno por el 
acuerdo alcanzado el pasado viernes día 13 con las 
distintas asociaciones del Rastro para su reapertura.  

Creo sinceramente que es una muy buena 
noticia para Madrid, y como dije en la anterior 
comisión se ha alcanzado el acuerdo cuando las 
asociaciones han querido alcanzarlo pues el 
Ayuntamiento siempre ha tendido la mano en estos 
cinco meses de negociación. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias.  

Pues José Manuel. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: Bien, muchas gracias 
por su escueta respuesta, señor Hernández. Supongo 
que se reserva para el segundo turno las explicaciones 
correspondientes que le solicitaba en mi pregunta y 
que voy a aprovechar para incidir en ellas. 

En primer lugar, eso sí, quiero dar la 
enhorabuena a los comerciantes del Rastro, a todas 
esas personas y familias que durante seis meses han 
aguantado un pulso frente a un gobierno que quería 
cerrar el Rastro, que tenemos la absoluta convicción 
que quería aprovechar esta oportunidad, esta ocasión, 

para cerrar este mercadillo histórico. Por su tenacidad 
—la de los comerciantes—, su constancia y su lucha 
incansable, por eso y solo por eso van a poder abrir, 
reabrir sus puestos el próximo domingo, después de 
—y hay que decirlo así— haberle doblado el brazo al 
Gobierno de Almeida y en concreto de la señora Sanz, 
como portavoz y delegada del área. 

Y el Rastro se reabre no por falta de voluntad de 
los comerciantes, todo lo contrario, los comerciantes 
han puesto encima de la mesa propuestas técnicas, 
propuestas elaboradas —y les consta— con un 

enorme rigor técnico, y han sido ustedes quienes a 
regañadientes han ido progresivamente aceptando 
algunas y descartando otras. ¿Qué tenemos en este 
momento? Tenemos que el Rastro se va a reabrir 
como un mercadillo único, lo que siempre fue, en su 
ubicación histórica, algo muy importante; que se va a 
reabrir con el 50 % de los puestos, que por cierto, 
señor Fernández, es lo que siempre han reclamado los 
comerciantes. Usted mintió, usted mintió 
deliberadamente en una televisión —es una pena que 
no se lo dijeran en ese programa—, usted mintió 
deliberadamente cuando dijo que habían pasado de 

una exigencia de pronto del 65 %. Lo que ha estado 
sobre la mesa ha sido el 50 % y usted mintió 
deliberadamente, y ese es el aforo con el que se va a 
abrir el Rastro.  

También con control de aforo, de balizamiento y 
de perimetraje por parte del Ayuntamiento. Le pido al 
señor Hernández que nos diga con qué medios y con 
qué personal cuenta para poder llevar a cabo esta 
tarea fundamental para el funcionamiento del Rastro, 
y le pido además que añada o que recoja una petición 
que hacen o que trasladan los comerciantes sobre la 
señalización adecuada de la ubicación de cada uno de 
los puestos, así como que tenga en cuenta el 

Ayuntamiento las limitaciones a la movilidad antes de 
las seis de la mañana de cara al montaje de esos 
puestos. 

Nos felicitamos porque el Rastro vaya a reabrir el 
próximo domingo, y allí estaremos celebrándolo con 
los comerciantes, con ellos y con ellas, esperemos 
verles también a ustedes allí, pero hay un tema que 
me preocupa y que me gustaría también que 
contestaran, un último tema. Todavía no tenemos 
decreto de reapertura. Les pido que, por favor, se lo 
remitan cuanto antes porque como ustedes saben el 
montaje de este mercadillo histórico es una tarea que 

requiere anticipación y los comerciantes deben tener 
claro el marco de trabajo sobre el que van a poder 
reabrir el próximo domingo, acción que como digo 
felicito a todos los implicados y muy particularmente a 
quienes han estado durante seis meses trabajando, 
peleando, luchando… 

El Presidente: Tienes que terminar. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
José Manuel Calvo del Olmo: … para que se reabra 
el Rastro este domingo. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Pues dos minutos y veintinueve 

segundos por el Equipo de Gobierno. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Pues nuevamente gracias, presidente. 

Y voy a dar cumplida cuenta a las preguntas que 
usted hacía, pero solo un matiz: Efectivamente, ellos 
han mantenido un pulso con este Ayuntamiento para 
forzar una posición que es inasumible en la situación 
de pandemia en la que estamos actualmente. 

Contestando a sus preguntas le diré con 
respecto a la ubicación de los puestos y de acuerdo 

con el cumplimiento de esas medidas, se van a 
establecer 81 puestos en la Plaza de Cascorro, 190 en 
Ribera de Curtidores, 82 en General Vara del Rey, 120 
en Campillo del Nuevo Mundo, 16 en Carlos Arniches 
entre las calles Mira el Río Alta y Carnero y 11 en la 
calle Mira el Río Baja entre las calles Mira el Río Alta y 
Carnero, lo que hace un total de 500 puestos de 
2×1 m² separados entre sí 1,5 m, es decir, el 50 % 
de puestos tal como querían los comerciantes y con 
una superficie ocupada de 31.666 m². 

Con respecto a las medidas concretas de 
delimitación del espacio, se realizará mediante cinta de 

balizamiento y vallas que separen el paso de la acera 
con el funcionamiento del mercadillo, que permita el 
tránsito de los residentes. Asimismo, se respetará un 
ancho de circulación libre de obstáculos de 3,5 m para 
el paso de servicios y emergencias. Igualmente, se ha 
procedido a la señalización en la calzada de todos los 
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puestos a instalar y se ha habilitado un sistema de 
geolocalización que permite identificar los puestos en 
el plano cartográfico de la zona, con su número covid 
por zona y su número de puesto, de manera que cada 
vendedor sepa exactamente dónde ubicarse. 

El aforo del Rastro se ha fijado en 2.702 
personas cuyo control se hará por parte de la Policía 
Municipal auxiliada por voluntarios de Protección Civil, 
como en el resto de mercadillos está haciendo el 

control la Policía Municipal.  

En cuanto al operativo de reapertura del Rastro, 
contará con un total de 150 efectivos entre Policía 
Municipal, Samur y Protección Civil, que serán 
auxiliados por drones para la vigilancia y control del 
aforo y de las posibles aglomeraciones que se 
pudieran producir. Este sistema, recuerdo, que nos dio 
óptimos resultados en los días 1 y 2 de noviembre. 

Por último —y concluyo ya presidente—, en 
referencia a su afirmación de que todas las funciones 
son de competencia municipal y no de los vendedores, 
le podría enumerar muchos ejemplos en los que los 

comerciantes realizan la perimetracción del Rastro y 
controlan el aforo, el último el pasado fin de semana 
en el Mercado de las Ranas en la calle Huertas, donde 
han sido los propios comerciantes los que se han 
encargado de estas tareas, asumiendo una 
corresponsabilidad en el funcionamiento correcto del 
mercado. 

Muchas gracias, presidente. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Con esto hemos terminado la pregunta número 
10. ¿Continuamos? 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 

iniciativa queda sustanciada). 

Punto 11.- Pregunta n.º 2020/8000938, 
formulada por el concejal don Pedro 
Fernández Hernández, Portavoz del Grupo 
Municipal VOX en la Comisión, interesando 
conocer “qué medidas se están adoptando 
por parte del Área para reducir los tiempos 
de respuesta de Policía Municipal, SAMUR y 
Bomberos”. 

El Presidente: Pues Pedro. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 

Fernández Hernández: Gracias. 

A petición de este concejal se han podido 
conocer las estadísticas de los tiempos de respuesta 
en Policía Municipal, Samur y Bomberos, una solicitud 
que hicimos hace ya varias semanas y que nos 
llegaron los resultados. Por cierto, animo al área a que 
estos datos se publiquen o se remitan a los concejales 
de forma periódica porque son muy importantes. 

Vaya por delante mi felicitación al trabajo y 
esfuerzo de los profesionales de los tres cuerpos por 
cuanto un elevado porcentaje de intervenciones se 
resolvieron con asistencia en menos de diez minutos y 

eso nos permite a los madrileños sentirnos satisfechos 
por su eficacia. No obstante, como nos enseña la 
antigua expresión romana, ahora no hay que dormirse 

en los laureles para evitar que el letargo ocasionado 
por la corona de laurel pueda provocar el 
empeoramiento de los tiempos de respuesta en el 
futuro, dando por ello un peor servicio a los 
madrileños. 

Así, en cuanto a Samur se observan que los 
distritos de Fuencarral, Moncloa, Hortaleza, Villaverde, 
Villa de Vallecas, Vicálvaro, San Blas y Barajas tienen 
los peores resultados. ¿Qué medidas se van a adoptar 

en estos distritos para mejorar los tiempos de 
respuesta? 

En cuanto a Bomberos, se observan los peores 
resultados en los distritos de Arganzuela, Vicálvaro y 
San Blas. ¿Qué medidas se van a adoptar para 
mejorar los tiempos de respuesta en estos distritos? 

Y, finalmente, en cuanto a Policía Municipal, se 
observan los peores resultados en los distritos de 
Latina, Fuencarral y Moncloa. ¿Qué medidas se van a 
adoptar para mejorar los tiempos de respuesta en 
estos distritos? 

Y una última cuestión.  

Puede parecer que no tiene relación pero la 
tiene, lo explicaré. ¿Algún día se mejorarán las 
coberturas y prestaciones del seguro con Asepeyo? 
Porque estoy convencido que eso dará más confianza 
a los profesionales de los tres cuerpos, que están 
manifestando sus quejas sobre las coberturas que da 
Asepeyo. Más confianza, más seguridad en el trabajo 
que desarrollan y, por tanto, seguro que ayudará a 
mejorar los tiempos de respuesta. 

Como dice el aforismo, todo es bueno para el 
convento. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno la delegada. 
Inmaculada. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, bueno, ¿qué estamos 
haciendo para mejorar los tiempos de respuesta? Pues 
todo lo que está en nuestra mano, es decir, tratar de 
incrementar el personal que está asignado a cada uno 
de estos cuerpos y servicios, mejorar las tecnologías y 

los materiales con que están trabajando y mejorar sus 
sedes e infraestructuras de manera que se distribuyan 
de una manera mejor por la ciudad y en mejores 
condiciones para su trabajo. Desde luego todo eso lo 
estamos haciendo desde el inicio del mandato con, yo 
creo que, en fin, con resultados que son más que 
evidentes, pero como usted bien dice en esto no 
podemos confiarnos y seguimos trabajando para 
seguir mejorando en este sentido. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Pues te quedan cuarenta y cinco segundos, 

Pedro. 

El Concejal del Grupo Municipal VOX, don Pedro 
Fernández Hernández: Bueno, gracias por la 
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información, aunque si pudiera ser un poquito más 
concreta se lo agradecería, aunque no fuese por 
distritos, incluso por cuerpos, simplemente por 
medidas que estén previstas implementar para 
mejorar esos tiempos de respuesta. 

En todo caso, lo he dicho al principio, estamos 
orgullosos de los tres cuerpos, efectivamente se han 
ido mejorando los tiempos de respuesta, y 
únicamente le animo al área a que siga en esa 

dirección para que se sigan rebajando esos tiempos. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Inmaculada. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Sí, muy brevemente, en el 
tiempo que me permite contestar una pregunta de 
tres minutos. 

Decirle que, efectivamente, aunque en el caso de 
Policía Municipal ha sido muy importante el 

incremento de los avisos que ha tenido que atender —
en el año 2018 fueron 390.000; sin embargo, en el 
año 2020 estamos ya, a esta fecha, en 402.000— , 
aun así, se ha conseguido una reducción importante 
de tiempos.  

Pero, se lo decía anteriormente y por decírselo 
por cuerpos y brevemente, aunque le podemos pasar 
toda la información más concreta: 

En cuanto al personal de Policía Municipal, lo que 
hemos hecho es, entre las convocatorias que tenemos 
en marcha y las que vamos a poner, incorporar a más 
de 1.000 policías: con los 112 que en estos momentos 

están terminando su fase de formación, con las 300 
plazas que ya han terminado la fase de oposición y 
están en reconocimiento médico y con las 300 plazas 
que se han convocado para empezar a lo largo del año 
que viene, con la movilidad sin ascenso de otros 
municipios, con los 113 que vendrán, con los agentes 
de movilidad en las convocatorias de 66 más 66 que 
iremos incorporando.  

Mejorar las sedes y distribuirlas mejor: estamos 
acabando la del distrito de Hortaleza; hemos acabado 
la del distrito de Moncloa; están en marcha las de 

Retiro, Puente de Vallecas, Villa de Vallecas, 
Carabanchel y Ciudad Lineal, todos esos procesos 
están adjudicados. Obras importantes como se están 
haciendo en el Escuadrón, en Tráfico, en la Jefatura, 
en la Unidad de Distrito de Fuencarral, en Centro 
Norte. 

Mejoras en las tecnologías y en los materiales, 
con las tablets, con las impresoras portátiles, con los 
drones, con nuevos sistemas informáticos de gestión 
de incidencias, con mejoras en el hardware de la 
emisora, con la incorporación de distribución 
automática de llamadas, con incremento de líneas de 

entrada para poder recibir más llamadas; 
incorporando más vehículos, desde 2019 se han 
incrementado 162, casi todos ellos con navegador, 
más 69 con características especiales, más 10 más 
que están tramitándose en este momento, 231 en 

total; en 2021 incorporaremos un nuevo renting con 
más vehículos para actualizar la flota e incrementarla.  

En el caso de Bomberos, acabamos de aprobar 
un importantísimo proyecto en Bomberos y Samur, 
que son 4,4 millones de euros en actualización de sus 
sistemas de comunicación, que se habían quedado 
obsoletos tras más de veinte años desde su 
incorporación. Nuevos vehículos y mejoras de 
materiales, hemos incorporado para el presupuesto 

del año que viene nada menos que 11 millones de 
euros también en el caso de Bomberos. Está 
concluyendo la oposición de 85 bomberos, ha 
concluido prácticamente ya, y en cuanto finalice 
convocaremos todas las convocatorias que están 
pendientes de hacerse. Les quiero recordar que la 
convocatoria que estamos resolviendo es de 2017 y 
no puede ser que llevemos ese retraso debido, desde 
luego, al Equipo de Gobierno anterior.  

En Samur, más de 100 efectivos nuevos que nos 
han permitido que crezca la plantilla en un 15 % más, 
2,5 unidades avanzadas más por turno, 3,6 unidades 

básicas más por turno, bases que se están acabando 
en Vicálvaro y que se van a hacer en Retiro, en 
Hortaleza, en Puente de Vallecas, en Ciudad Lineal, en 
Carabanchel, en Moncloa. Más de 40 millones de 
euros en inversiones en infraestructuras por parte del 
Área de Obras en el año 2021, 90 nuevos vehículos en 
el caso de Samur. 

 En fin, serían muchas más cosas las que tendría 
que decirles, pero desde luego no tengo tiempo en 
una pregunta de tres minutos.  

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias por el esfuerzo, 

Inmaculada. 

Yo creo que, aparte de que el acta recoja estos 
detalles, igual por escrito es más útil que mandéis esta 
información a todos los concejales que les interese 
porque es muy detallada y seguro que de interés no 
solo para el que pregunta sino para todos.  

Muchas gracias. 

Seguimos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 12.- Pregunta n.º 2020/8000941, 

formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
interesando conocer “qué protocolo tiene 
establecido el Ayuntamiento de Madrid 
para el cumplimiento del Art. 13.4 de la Ley 
4/2016 de 22 de junio de Protección de los 
Animales de Compañía de la Comunidad de 
Madrid”. 

El Presidente: Ramón. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 

gracias. 
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En la ciudad de Madrid hay registrados más de 
370.000 animales domésticos solo contando perros y 
gatos, los más habituales, por lo que sería razonable 
pensar que este Ayuntamiento se preocupa y se 
ocupa de la regulación, de la actualización y del 
cumplimiento de las normas y ordenanzas que les son 
aplicables, pero no parece que lo haga de forma 
eficiente. 

La Ley 4/2016 establece en su artículo 13.4 que 

la retirada de animales muertos en carreteras o vía 
pública se realizará previa comprobación de su 
identificación y aviso a su propietario en su caso; eso 
es lo que dice la ley. Por otra parte, el Ayuntamiento 
de Madrid dispone de una ordenanza reguladora de la 
tenencia y protección de los animales y otra de 
recogida de residuos que expresamente regulan el 
proceso a seguir en el caso de la aparición de animales 
muertos en vía pública.  

¿Por qué traemos esta pregunta a la comisión? 
Porque a partir de una denuncia ciudadana de un 
vecino cuyo perro apareció muerto en la vía pública, 

de la que ustedes tienen constancia aunque nunca 
han respondido a sus escritos, hemos descubierto una 
desagradable realidad. Lo cierto es que la actual 
ordenanza no se ha actualizado en consonancia con la 
Ley 4/2016 a pesar de haber sido requeridos por la 
Comunidad de Madrid en 2019. Cito literalmente lo 
que dice la Comunidad: «Se ha girado comunicación 
al Ayuntamiento de Madrid para que el Departamento 
de Recogida de Residuos aplique en sus protocolos el 
artículo 13.4 de la Ley 4/2016».  

Y se suma a este despropósito, y nos parece lo 
más grave, la descoordinación entre departamentos 

del Ayuntamiento, incluso el desconocimiento de la 
ley, como le comunicaron al ciudadano. 
Concretamente en el Departamento de Recogida de 
Residuos le dejaron claras dos cosas a este ciudadano: 
que aunque tenga chip el animal muerto, ellos no 
comunican al propietario el hallazgo del animal y que 
desconocen la obligación legal de hacerlo y si les 
corresponde a ellos hacerlo. Eso habría que 
determinar, efectivamente, a quién le corresponde. 

Además de esto, este ciudadano, después de 
avisar al 112, al departamento indicado y al RIAC (el 

Registro de Identificación de Animales de Compañía), 
no solo no obtiene respuesta ni información sino que 
descubre que las comunicaciones internas se giran, se 
cruzan con carácter mensual.  

En conclusión, imponemos obligaciones a los 
ciudadanos cuando como institución incumplimos las 
nuestras y sumamos al dolor por la pérdida de un 
animal doméstico el sufrimiento de la desinformación.  

Desde nuestro grupo entendemos que este 
despropósito no puede seguir así, por lo que les 
exigimos que establezcan un protocolo adaptado a la 
ley y, sobre todo, actualicemos las ordenanzas para 

que los dueños de animales domésticos de nuestra 
ciudad puedan tener la tranquilidad de que si pierden 
a su mascota y es hallada muerta, aunque sea fin de 
semana, al menos van a poder asumir la gestión de 
sus restos y realizar el duelo con tranquilidad. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Muchas gracias, Ramón. 

Por parte del Equipo de Gobierno, Antonio Prieto. 

El Gerente del Organismo Autónomo Madrid 
Salud, don Antonio Prieto Fernández: Buenos días 
a todos. 

Gracias, señor presidente. 

Como bien ha dicho el señor concejal, el artículo 
13.4 dice textualmente que la recogida de animales 
muertos en carretera o vía pública se realizará previa 

comprobación de su identificación y aviso a su 
propietario en su caso. Esta competencia no es 
precepto de Madrid Salud, ya que el servicio de 
recogida de animales muertos es una actividad 
dependiente del Área de Gobierno de Medio Ambiente 
y Movilidad, que son los que retiran los animales 
muertos y tienen acceso a la comprobación de su 
identificación.  

Lo que sí le puedo decir es que sí tiene este 
servicio los aparatos identificadores de chip y sí existe 
la obligación por ley de comunicarlo al RIAC, al 
Registro de Identificación de Animales de Compañía.  

Lo que sí le puedo garantizar es que Madrid 
Salud en los animales que recogemos en la vía 
pública, que son aquellos que están lesionados o 
abandonados, sí lo hacemos sistemáticamente.  

Creo que habría que comunicarle al área 
correspondiente esta obligación, pero que no 
corresponde al organismo autónomo Madrid Salud. 

El Presidente: Esperemos que con esta 
orientación de cómo hay que hacer, empecemos a 
funcionar. 

Muchas gracias. 

Seguimos, secretario. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 13.- Pregunta n.º 2020/8000942, 
formulada por el concejal don Ramón Silva 
Buenadicha, Portavoz del Grupo Municipal 
Socialista de Madrid en la Comisión, 
dirigida a la Delegada del Área de Gobierno 
de Portavoz, Seguridad y Emergencias, 
interesando conocer “el motivo de la 
paralización de la formación sanitaria de 
bomberos en soporte vital al trauma y en 

respuesta ante atentados terroristas 
(basado en el consenso Hartford)” y si se 
puede comprometer “a dar las órdenes 
precisas para reanudar las ediciones 
formativas que han sido bloqueadas”. 

El Presidente: Cuando quieras, Ramón. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: La doy por 
reproducida. 

El Presidente: Gracias. 

Por parte del Equipo de Gobierno, el coordinador 
general de Seguridad y Emergencias. 
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El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Muchas gracias, presidente, nuevamente. 

Señor Silva, lamento comunicarle que las 
acciones y ediciones formativas a las que usted se 
refiere, no han sido ni bloqueadas ni paralizadas, ya 
que el consejo rector del Cifse, celebrado el pasado 26 
de diciembre de 2019, no aprobó ni estas ni otras 
acciones porque no fueron propuestas por el 

Departamento de Formación de Bomberos y, por lo 
tanto, no están en el plan anual de formación. 

Gracias.  

El Presidente: Muchas gracias. 

Ramón, tu turno. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias. 

Aquí, desde luego, hay algún problema de 
comunicación, puesto que había incluso una nota de 
servicio interior, que se emite desde la Jefatura de 
Bomberos, en la que se informa de la convocatoria de 

los cursos: el curso de soporte vital en el trauma, dos 
ediciones; el curso de atención prehospitalaria de 
víctimas traumáticas, nueve ediciones; y el curso de 
primer respondiente en asistencia a heridos e 
incidentes intencionados con múltiples víctimas y 
tiradores activos, seis ediciones. Esta nota se envía en 
el mes de julio y estaba previsto que estos cursos 
comenzaran en el mes de octubre; entonces, claro 
que estaba previsto. 

Además hay un problema que está por encima 
de esto, que es que hay que cumplir la ley. Hay que 
cumplir la ley, y es que hay una normativa que viene 

de la Orcen PCI/179/2019, de 22 de febrero, por la 
que se publica la estrategia nacional contra el 
terrorismo, aprobada por el Consejo de Seguridad 
Nacional y basada en el consenso Hartford, que decía 
anteriormente, y se señala que para la consecución de 
los objetivos definidos resulta clave la formación 
específica de personal de todos los servicios e 
instituciones implicados en las distintas fases de la 
acción terrorista o del extremismo violento, desde la 
prevención hasta los planes de reacción y emergencia.  

Atendiendo esa orden, se aprobó el Plan de 

Protección Civil ante atentados terroristas de la 
Comunidad de Madrid en enero de este año, de 2020, 
y este plan cita a los cuerpos de bomberos como 
corresponsables, una vez eliminada la amenaza 
terrorista por la Policía, del triaje inicial en zona no 
segura: el rescate, salvamento, socorro y extracción 
de las víctimas de dicha zona para transferirlos a los 
servicios sanitarios de emergencias. 

Nos consta, por supuesto, que el Samur sí ha 
recibido ya una formación, lo cual por supuesto que es 
algo muy muy de agradecer, y han recibido esa 
información por los miembros de la Emisan. Después 

de que todo el Samur haya recibido esa formación, 
llama muchísimo la atención que en Bomberos no se 
esté facilitando esa formación, que se empezó a 
facilitar una parte de esa formación y ahora se ha 
parado. Cuando más lo exige la ley, cuando más 
necesidad tenemos en la ciudad de Madrid ante un 

posible atentado terrorista —seguimos en alerta 
antiterrorista número 4— de que todos los servicios de 
emergencia, y por supuesto los bomberos, como he 
dicho que establece la ley y como se establece en el 
Plan de la Comunidad de Madrid, reciban esa 
formación, se ha paralizado. Y la nota existe, la nota 
se envió a los parques de bomberos, se envió a los 
bomberos.  

Y en cualquier caso, es que la necesidad de 

hacerlo está ahí. Es que es urgente, es necesario, es 
de absoluta necesidad que esta formación se facilite 
ya de una vez… 

El Presidente: ¿Vas terminando, Ramón? 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: … a los 
bomberos y que acabemos con esa mano negra que 
siempre paraliza la formación sanitaria de los 
bomberos, que desde hace muchos años ha venido 
ocurriendo este problema… 

El Presidente: Ramón. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: … de 
ralentización en la formación a los bomberos. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias. 

Señor coordinador. 

El Coordinador General de Seguridad y 
Emergencias, don Francisco Javier Hernández 
Martínez: Gracias, presidente. Contesto al señor 
Silva. 

En primer lugar, dejar claro que no estaba 
prevista en el Plan Anual de Formación. 

Señor Silva, conozco su preocupación por la 

formación sanitaria de bomberos, preocupación que 
compartimos, obviamente, pero también le digo que 
debe ajustarse a unos parámetros y criterios. 

¿Qué es lo que ha pasado en estos últimos años 
y en este año 2020? En 2018 no se propusieron al 
consejo rector ninguna opción y sin embargo se 
plantearon tres al comité académico, que se 
aprobaron y se impartieron por Samur, sobre acción 
básica sanitaria. En 2019, a propuesta del 
Departamento de Formación de Bomberos, se 
aprobaron 72 ediciones de formación de 

desfibriladores; no se realizó ninguna, sin embargo sí 
se hicieron 8 aprobadas por el comité académico, que 
fueron impartidas por una empresa externa, por 
formadores de bomberos y por personal sanitario, no 
de Samur. En 2020, como le he dicho, no se propuso 
ninguna al consejo rector y se han propuesto tres al 
comité académico: una sobre trauma prehospitalario y 
que las empresas que lo pueden impartir han 
rechazado hacerlo por no ser un curso destinado a 
personal sanitario; otra sobre primera respuesta al 
trauma, y una tercera sobre múltiples víctimas y 
tiradores; ninguna de estas dos, ninguna, a impartir 

por el Samur. 

Creo que centrada la cuestión, debemos sacar 
varias conclusiones de lo que ha venido ocurriendo en 
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los últimos años y que este no ha sido una excepción: 
el órgano competente para aprobar el Plan Anual de 
Formación es el consejo rector del Cifse, si bien en la 
práctica el departamento de formación de bomberos, 
en lo que se refiere a formación sanitaria, ha elegido 
una vía excepcional, que es el comité académico, para 
aprobar este tipo de formación; tampoco se ha 
cumplido el Decreto del delegado de Salud, Seguridad 
y Emergencias de fecha 9 de febrero de 2016 y que 

sigue vigente, que estableció que la formación 
sanitaria de bomberos la impartiría el Samur-
Protección Civil. 

Como decía, en el año 2020 no ha sido una 
excepción y se ha intentado una vez más, hurtando la 
competencia del consejo rector, aprobar una 
formación sanitaria no contemplada en el Plan Anual. 
Y en este sentido, debo señalar que del Plan Anual de 
Bomberos se han impartido solo 11 de las aprobadas 
por el consejo rector y se han impartido 25 al margen 
de ese plan. Creo que todos estaremos de acuerdo en 
que lo excepcional no puede ser la norma, por ello 

este año vamos a limitar esta forma de actuar. 

Y permítame, presidente, por concluir: de los 
tres cursos planteados el primero de ellos, como he 
dicho, no es viable porque va dirigido a personal 
sanitario, y además debo decir que tiene carácter 
voluntario, lo que también plantearía razones de 
conveniencia; en cuanto a los otros dos, Samur y 
Bomberos, se están poniendo de acuerdo para fijar un 
temario, tan pronto esté fijado y sea impartido por 
Samur, se realizará esta formación sanitaria básica, 
que compartimos con usted la preocupación, pero 
existen unos cauces donde se debe fijar cuál es el Plan 

Anual de Formación. 

Gracias. 

El Presidente: Muchas gracias. 

Seguimos con el orden del día. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Señor 
presidente, por favor, por una cuestión de orden, por 
alusiones que me ha hecho el portavoz de Más Madrid 
respecto a que mentí en relación a los puestos, quería 
una aclaración, si es posible. 

El Presidente: Es que se ha pasado cuatro 
preguntas después. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 
Popular, don José Fernández Sánchez: Ya, es que 
he encontrado el documento donde cuando él me dice 
que he mentido y que no habían dicho una propuesta 
de 665 puestos… 

(Observaciones). 

Sí, sí. Se lo voy a mandar personalmente para 
que lo verifique. 

El Presidente: En caliente… no sé por alusiones 

en ese momento, pero cuatro preguntas después yo 
creo que no procede. 

El Presidente de los Distritos de Centro y 
Salamanca y Concejal del Grupo Municipal del Partido 

Popular, don José Fernández Sánchez: Hombre, es 
que no quería decirlo si no tenía el documento. Me han 
mandado el documento que me mandaron a mí por 
parte de los vendedores ambulantes donde eran 669 
puestos la propuesta. Se la voy a mandar. 

El Presidente: Venga, luego lo habláis. 

Seguimos. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 14.- Pregunta n.º 2020/8000943, 
formulada por la concejala doña Marta 
María Higueras Garrobo, Portavoz del 
Grupo Municipal Más Madrid en la 
Comisión, interesando conocer qué está 
haciendo el Ayuntamiento, a través del 
personal del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias, “para hacer 
cumplir la ordenanza de limpieza de los 
espacios públicos y gestión de residuos 
considerados como infracciones graves, en 
concreto: para hacer cumplir la obligación 

de recogida y limpieza inmediata de las 
deyecciones de perros u otros animales y 
demás obligaciones en relación con 
animales domésticos”. 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

El Presidente: No, no, está en el orden del día. 
¿Dices que la vas a defender tú? 

(Observaciones del señor López-Rey Gómez). 

Vale, vale, pero está así formulada. Luego la 
defiendes tú, pero la lee el secretario así. 

(El secretario de la comisión en funciones continúa con 
la lectura del punto). 

Muchas gracias, secretario. 

Félix. 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: La doy por leída. 

El Presidente: Gracias. 

Pues esta pregunta la va a contestar el director 
general de Emergencias y Protección Civil. 

(Observaciones del señor López Ventura). 

Aquí tengo yo puesto que la respondía… 

(Observaciones del señor Rodríguez Pérez). 

¿Perdón?... Bueno, aquí está puesto que la 

respondía el director general de Emergencias, pero 
bueno, si cambiáis y no está bien puesto quién la va a 
responder,  ningún problema. 

El director general de la Policía. 

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Muchas gracias, 
presidente. No ocurre nada, don Félix, es un placer 
contestarle. 

Sobre lo que hace el área en general, no le 
puedo dar datos, lo que sí le puedo dar datos es de la 
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primera intervención, uno de los primeros 
respondientes  que normalmente es la Policía 
Municipal, salvando que el tema de parques y 
jardines, desde el punto de vista estructural y 
competencial, sabe usted que corresponde a otra 
área. 

Pero partiendo de esta premisa, yo le voy a 
hacer un resumen de todo lo que hace el área, y 
especialmente Policía Municipal por tener la 

competencia de la inspección, vigilancia de ordenanzas 
municipales y normativa en general:  

En concreto, durante este año, teniendo en 
cuenta la pandemia, los meses de marzo y abril —no 
es excusa, es simplemente que estamos en casa— 
hemos impuesto un total de 3.488 incidencias con 
respecto a todos los temas generales de protección al 
medio ambiente, tanto a la ordenanza como a la 
legislación autonómica. 

En concreto, si nos remitimos a los animales, 
especialmente pregunta usted por los canes, hemos 
impuesto un total de 34 denuncias a personas que no 

han recogido, dolosamente, las deyecciones de sus 
animales y han tenido un comportamiento incívico, 
porque lo que ocurre normalmente es que la 
prevención vale más que la paliación y la sanción. Y 
por lo tanto, cuando un policía municipal o bien un 
agente de parques, en colaboración con la Policía 
Municipal, observa este tipo de comportamientos, 
partiendo de la premisa de la responsabilidad de casi 
todos los vecinos de Madrid, algunos en ese primer 
aviso recogen las deyecciones u otros residuos, y ya 
los recalcitrantes han sido 34.  

Pero no solamente ha sido en el tema de la 

infracción o de la paliación de los efectos, sino que 
desde Policía Municipal, en este caso en el área, y 
conjuntamente con Madrid Salud en aquellos aspectos 
comunes, a partir de todas nuestras publicaciones 
hemos realizado algunas sobre el tratamiento de 
animales domésticos, el cuidado de estos y el 
abandono de las mascotas. Y le digo concretamente: 
se han indicado las campañas de información y 
prevención dirigidas a los ciudadanos de la correcta 
tenencia de animales, el tratamiento de residuos y los 
animales potencialmente peligrosos, su regulación y 

demás.  

Gracias.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Félix.  

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: Bueno, en definitiva poca 
cosa se ha hecho.  

Vamos a ver. Este es un tema que, en mi 
opinión, es un asunto en el que afortunadamente la 
sociedad ha ido cambiando. Yo que he vivido siempre 
en el mismo sitio, que he sido niño en la periferia, en 
lo que otros llamaban suburbios, etcétera, el 

tratamiento que se daba a los perros no tiene nada 
que ver con el que se da ahora, donde, bueno, eso de 
apedrear perros y esas cosas era una cosa corriente y 
vulgar y cuando se apareaban los animales pues allí 
estaban los muchachos celebrándolo, tirándoles 
piedras, etcétera. Y contempla uno cómo la sociedad 

hoy hasta abren hoteles donde puede ir uno cuando 
va de vacaciones con el perro, etcétera.  

Pero hay una minoría de dueños de perros que 
su comportamiento es totalmente incívico. Entonces, 
si en una ciudad como Madrid se habla de que se han 
puesto 34 denuncias, pues permítanme con todos mis 
respetos a todo el mundo, que es absolutamente 
ridículo. Yo que sigo viviendo en el mismo sitio, si 
paseo con mis nietos que los tengo de cinco años, de 

tres, de diez, etcétera, no puede ir uno llevándolos de 
la mano e ir andando tranquilamente, porque lo más 
normal es que pises las cacas de los perros. El asunto 
no debe de ser tan difícil, porque los dueños de los 
perros los llevan a los mismos sitios y todos los días. 
Con lo cual, con que de vez en cuando se dieran una 
vueltecita y se bajaran de los coches, porque los 
policías no se bajan de los coches, y la policía no son 
los bomberos que tienen que actuar cuando pasa algo. 
Tienen que estar en la calle.  

Esto es algo absolutamente, ya le digo, que 
asqueroso. Y aparte, ustedes, bueno, son gente de 

orden, no lo pongo en duda nunca, pues dice la 
ordenanza: «Limpieza de los espacios públicos y 
gestión de residuos». Dice en su artículo 21: 
«Animales. Las personas que lleven animales de 
cualquier especie, serán responsables de cualquier 
acción de los mismos que ocasione suciedad en las 
vías y espacios públicos, así como en los parques y 
demás zonas verdes. Será responsable subsidiario 
quien sea titular del animal».  

Entonces, vamos a ver, no se trata de asaetar a 
los ciudadanos con multas. Pero bueno, aunque no se 
esfuerzan en demasía, pero yo veo a esos que van 

con el peto ese de color azul, de los de trabajo a la 
ciudadanía; o sea, no es cuestión de que nadie vaya 
con un látigo detrás de ellos. En fin, o pagas la multa o 
haces trabajos para la ciudadanía. Entonces, se trata 
de llevarlo a cabo. O sea, raro ya es la familia, o en los 
aledaños de la familia, donde no hay una mascota, 
algo que me parece maravilloso, el trato que se les da 
es que se les vacuna como a los niños. En fin, que me 
parece maravilloso. 

Pero hay una parte de gente incívica, una 
minoría, pero lo suficiente para complicar la vida al 

resto de la gente que no tenemos por qué estar 
soportando la mierda de los perros de otros. Y 
entonces, por ahí van los tiros. O sea, 34 multas me 
parece absolutamente ridículo, y si ponemos un 
mínimo de interés, esto lo cambiamos en cuestión de 
dos meses… 

El Presidente: Félix… 

El Concejal del Grupo Municipal Más Madrid, don 
Félix López-Rey Gómez: … porque en cuanto se 
corra la voz, la gente, desde luego, no va a hacer lo 
que le dé la gana.  

Muchas gracias a todos.  

El Presidente: Gracias.  

El Director General de la Policía Municipal, don 
Pablo Enrique Rodríguez Pérez: Concejal, estoy de 
acuerdo con usted. Estas 34 denuncias ―así grosso 
modo, y le he dicho que prevención es más que 
paliación, como usted decía― son ridículas, pero si las 
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sumamos a las 1.326, por echar suciedad a la vía 
pública, o permítame siguiendo su reflexión 
importante y muy de calidad, si además nos 
complicamos más la vida con los animales de dos 
piernas, por no llamarlos de dos patas, con 1.210 
denuncias por miccionar en la vía pública, pues 
permítame que las 34 ya no quedan, vamos a llamar 
ridículas, es que en total son 3.488 denuncias. Por lo 
tanto, el comportamiento solamente en este objetivo 

es bastante importante con respecto a las denuncias.  

Pero le insisto en lo mismo que le he dicho al 
principio: cuando un agente de policía ―que se baja 
mucho del coche, mucho, más de lo que usted piensa, 
muchísimo― trata de no poner la denuncia porque 
normalmente la persona recoge, entonces, solamente 
es el recalcitrante al que se le pone la denuncia. 
Entonces esa es la ridícula cantidad.  

Pero insisto, no son ridículas las anteriores que le 
he dicho, que también son de comportamientos, 
cuando una persona o un ser denominado humano 
micciona en medio de la Puerta del Sol, como por 

ejemplo una de ellas.  

El Presidente: Muchas gracias.  

Pues vamos a ir terminando el orden del día de 
hoy con una comparecencia reducida, que ahora nos 
explicará el secretario el acuerdo al que habéis llegado 
de tiempos.  

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

Punto 15.- Solicitud de comparecencia n.º 
2020/8000926, de la Delegada del Área de 
Gobierno de Portavoz, Seguridad y 
Emergencias, interesada por la concejala 

doña Marta María Higueras Garrobo, 
Portavoz del Grupo Municipal Más Madrid 
en la Comisión, (con la subsanación 
introducida por su autora mediante escrito 
n.º 2020/8000931), para que dé su 
opinión sobre las declaraciones del Alcalde 
animando -según el titular de la noticia 
publicada por el diario El Mundo del pasado 
30 de octubre de 2020- “a los madrileños a 
ir a tiendas y restaurantes”, y asegurando 
que el mensaje “no es contradictorio” con 

el del Viceconsejero de Salud Pública y 
Plan Covid-19, “quien ha hecho un 
llamamiento a los madrileños a 
permanecer en sus casas en los puentes”. 

El Secretario de la Comisión en funciones: 
Como indicaba el presidente, efectivamente se ha 
acordado por los portavoces la reducción de tiempos, 
con una primera intervención de tres minutos por 
parte de la solicitante; de diez minutos a continuación 
por la compareciente; y un turno final de los grupos 
municipales de siete minutos, cerrado por otros siete 
por la compareciente. 

El Presidente: Gracias, señor secretario. 

Marta, cuando quieras. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Bueno, 
muchas gracias y buenas tardes de nuevo. 

Esta comparecencia tiene como objeto que nos 
explique la señora Sanz, como portavoz municipal del 
Partido Popular, qué es lo que opina sobre las palabras 
del alcalde que anima a la ciudadanía madrileña a salir 
a tomar unas cañitas. He oído las declaraciones, no 
solo es ese titular en la prensa, mientras que el 

consejero de Sanidad de la Comunidad de Madrid está 
llamando a la ciudadanía a no salir de sus domicilios 
salvo para aquellas cosas que sean absolutamente 
imprescindibles.  

Nosotros entendemos que cuando todas las 
autoridades sanitarias están advirtiendo de la 
transmisión por aerosoles, no es de recibo que el 
señor Almeida, el señor alcalde, llame a la gente a 
tomarse unas cañitas; o que cuando se están 
restringiendo las reuniones a seis personas como 
máximo, o se está en medio de un toque de queda 
para intentar frenar al virus, no es de recibo que el 

señor Almeida llame a tomarse unas cañitas; o que, 
por ejemplo, cuando se están produciendo cada fin de 
semana en Madrid más de trescientas fiestas de 
jóvenes que no cumplen ninguna medida de 
seguridad y que los contagios y las muertes siguen 
disparadas, no es de recibo que el señor alcalde esté 
llamando a tomarse unas cañitas.  

Creemos que la conducta de un alcalde debe ser 
ejemplar y, efectivamente, se puede cometer un 
error. Nosotros pensamos que había aprendido 
después de los bocatas de calamares de Ifema, pero 
ya vemos que no porque volvió a reincidir en lo 

mismo, en la fiesta de El Español incumpliendo las 
normas, sin distancia de seguridad y sin mascarillas; y 
otra vez más, ahora, llamando a las y los madrileños, 
en plena ola de contagios, a tomarse unas cañitas.  

Le aseguro que es desolador ver al alcalde 
perder credibilidad con estos discursos contradictorios 
que hace cada semana. Lo mismo les pide a los 
jóvenes que no salgan porque representan un tercio 
de las personas contagiadas, que les anima a salir de 
fiesta. O lo mismo le pide a la gente celebrar el fin de 
año y tomarse las uvas en casa, que les anima a salir 

en busca de la felicidad, según sus propias palabras, a 
los establecimientos de restauración.  

Así es que lo que queremos conocer en esta 
comparecencia es la opinión que a usted le merece 
estas declaraciones del señor alcalde.  

Muchísimas gracias.  

El Presidente: Muchas gracias, Marta.  

Inmaculada.  

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Muchas gracias, señor 

presidente.  

La verdad es que estoy perpleja con esta 
comparecencia, se lo reconozco, señora Higueras. La 
verdad es que no lo debemos estar haciendo tan mal 
cuando su control al Gobierno es que comente unas 
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palabras del alcalde en las que lo único que hace es 
trasladar que se garanticen todas las normas de 
seguridad que dictan las autoridades sanitarias y que, 
en la medida de lo posible, apoyemos al comercio local 
y a un sector como el de la hostelería donde lo están 
pasando fatal y hay situaciones verdaderamente 
desesperadas.  

La hostelería y el comercio en Madrid están 
haciendo increíbles esfuerzos para garantizar todas las 

medidas de seguridad y su compromiso y la 
concienciación social de la mayoría de los madrileños 
entre otras cosas es lo que nos está permitiendo 
doblegar la curva sin cerrar a cal y canto, como se han 
hecho en otros sitios, condenando a miles de familias 
a terribles situaciones de pobreza. Si pasearan por las 
calles de Madrid, señora Higueras, y hablaran con 
ellos, conocerían de primera mano esas situaciones, 
pero ustedes están a otras cosas. Yo lo que le digo es 
que al menos sean claros, ustedes digan que cerrarían 
a cal y canto todo el comercio de Madrid y toda la 
hostelería de Madrid y luego van y se lo explican a los 

madrileños, porque lo que no se puede estar es en 
misa y repicando, diciendo una cosa y la contraria al 
mismo tiempo. Entonces por lo menos sean claros y 
díganles a los madrileños que ustedes tendrían en 
estos momentos cerrada toda la hostelería y todo el 
comercio de los madrileños. Pero mire, le animo a que 
si quiere buscar incoherencias, pues mire, puede tener 
una enciclopedia en la gestión del Gobierno de España 
de esta crisis, y no le hemos oído una sola palabra de 
crítica a pesar del coste en vidas y del coste en 
empleos que esas decisiones están teniendo.  

Le voy a poner algunos ejemplos: «España no 

va a tener como mucho más allá de algún caso 
diagnosticado, esperemos que no haya transmisión 
local, si la hay será una transmisión muy limitada y 
muy controlada, con la información que tenemos 
ahora mismo hay indicios de que esta enfermedad 
sigue sin ser excesivamente trasmisible». 

«Parece, según el número de casos 
diagnosticados día a día, que la epidemia tiene 
posibilidades de comenzar a remitir». 

9 de febrero, Fernando Simón: «En estos 
momentos el nivel de riesgo en España es 

relativamente bajo, no hay ninguna razón para 
alarmarse, todo está controlado». 

29 de febrero: «La situación no es similar en 
España a ojos de sanidad ya que descarta por el 
momento cancelar grandes eventos como Las Fallas, 
ya que no hay motivos para ello, no debe propagarse 
el miedo». 

5 de marzo: «Si nuestros hospitales son capaces 
de soportar la presión que todos los años les genera la 
gripe, si se mantienen los mismos sistemas de 
contingencia, los hospitales serán capaces de 
soportarlo». 

7 de marzo: «Si mi hijo me pregunta si puede ir 
a las concentraciones por el día de la mujer, le diré 
que haga lo que quiera».  

Mascarillas, hablamos, 6 de abril: «No es 
necesario que la población sana use mascarillas»; 29 
de abril: «Es muy deseable que la gente lleve 

mascarilla, pero hacerla obligatoria no es algo que se 
pueda plantear demasiado a la ligera»; quince días 
después las hicieron obligatorias.  

PCR en aeropuertos, 16 de junio: «Este tipo de 
test no han probado en ningún sitio que se pueda 
controlar realmente todos los brotes, alguno se 
controlará». En fin, podría estar seguramente un año 
entero contándoles incoherencias.  

Evolución de la pandemia. Parece que tampoco 

han aprendido últimamente en los últimos meses, 
puede decir que los primeros les había pillado de 
improviso, pero es que el 15 de octubre el señor 
Simón vuelve a decir: «Podríamos estar en una fase 
de estabilización de contagios previa a un posible 
descenso». Es exactamente cuando empezó a tirar 
para arriba la curva. 

19 de octubre: «En la última semana esta 
estabilización que estábamos observando parece tener 
de nuevo una pequeña tendencia ascendente». 
Estamos con 435 muertos al día en estos momentos 
en España lamentablemente. Bueno, el Comité de 

expertos… 

Pedro Sánchez, 4 de julio: «No nos dejemos 
atenazar por el miedo, hay que salir a la calle, hay que 
disfrutar de la nueva normalidad recuperada, hay que 
recuperar la economía, hay que disfrutar». 

Pedro Sánchez, 25 de octubre: «Comparezco 
para informar que el Gobierno ha reunido al Consejo 
Extraordinario de Ministros para decretar un estado de 
alarma en todo el país y que entrará en vigor esta 
misma tarde». 

Mire, como le digo, podríamos estar semana y 
media hablando de las incoherencias del Gobierno de 

España acerca de la gestión de esta pandemia, y 
usted busca una incoherencia o una división de 
opiniones donde no existe. Le podría decir, si me 
permite el chascarrillo, que la única gran diferencia 
que hay entre el señor Zapatero y el señor Almeida 
son sus colores futbolísticos, ahí son completamente 
incompatibles, se lo puedo asegurar. Pero el resto, en 
la gestión de la pandemia, busquen ustedes en otro 
sitio porque aquí no hay pies al gato que buscarles. 
Están desesperados, ¿y sabe por qué están 
desesperados? Porque se les ha caído el discurso, se 

les ha caído el discurso de lo mal que iba Madrid y lo 
bien que lo estaban haciendo otros; de lo bien que iba 
Navarra, de lo bien que iba Asturias, ¿y ahora qué 
decimos, señora Higueras? Ahora no decimos nada, 
¿verdad?  

Y lo de la segregación de los barrios del sur pues 
se les ha caído también lamentablemente, y entonces 
ya no saben ni qué tienen que decir y están un 
poquito fuera de juego. Madrid por suerte para todos 
va mucho mejor y ustedes deberían alegrarse de ello, 
ustedes deberían alegrarse de ello. Pero en vez de 
eso, pues lo que hacen es poner palos en las ruedas y 

además todo esto se ha hecho con muchísimo 
esfuerzo por parte del sector privado y también del 
sector público para hacerlo sin cerrar comercios, sin 
cerrar la hostelería y condenar al paro de esa manera 
y a la pobreza a miles de familias.  
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Son conocidos por todos, pero yo sí quiero 
reflejar algunos de los datos de las últimas semanas. 
En estos momentos la Comunidad de Madrid es la 
quinta con mejores datos de toda España, 
prácticamente con iguales cifras que Galicia y 
Comunidad Valenciana y solo por encima de las islas. 
La incidencia acumulada ha bajado por debajo de 300, 
en el caso de la ciudad de Madrid está en 280. 
Llevamos siete semanas consecutivas en descenso. 

Las hospitalizaciones siguen descendiendo. Las UCI 
han bajado de 400. Con toda la prudencia del mundo, 
porque en esta pandemia desde luego no nos 
podemos relajar un solo minuto, con toda la prudencia 
del mundo la realidad es que estamos mejorando y 
que hay que seguir con esa guardia bien alta y si 
podemos hacerlo sin agravar la terrible crisis social 
que se nos viene encima, y eso es desde luego lo que 
estamos haciendo desde todas las autoridades, en 
este caso del Ayuntamiento de Madrid y de la 
Comunidad de Madrid. 

Me gustaría contarle alguna de las actuaciones 

que el área está teniendo en este sentido en la 
colaboración respecto al control de la pandemia y a lo 
que están haciendo nuestros servicios.  

Respecto a Madrid Salud le daré algunos datos. 
Respecto a la Campaña de Vacunación de la Gripe, en 
la que estamos participando, llevamos ya un total 
hasta el 12 de noviembre de 25.673 dosis de vacunas 
de la gripe, lo que  supone multiplicar más que por 
cuatro las dosis que Madrid Salud puso el año pasado 
hasta el final de la campaña, que fueron 6.215. Se ha 
hecho un circuito de citación on-line en la página de 
inicio del Portal de madrid.es y también por el sistema 

de citación del Servicio Regional de Salud, de manera 
que le damos un soporte importante a la atención 
primaria en estos momentos en los que están más 
presionados.  

Apoyo al tratamiento de las personas con 
adicciones en el hotel sociosanitario para la atención a 
las personas en situación de exclusión social afectadas 
por la covid, al que seguimos prestando ese apoyo. 
Trabajo comunitario de sensibilización en colaboración 
con Policía Municipal, con Samur, Protección Civil, con 
los Voluntarios por Madrid y otros servicios 

municipales que han llegado ya a todos los distritos de 
la ciudad de Madrid, a los 21 distritos. Se han 
instalado más de 130 carpas en esos puntos 
informativos; se ha hecho PCR a más de 42.000 
empleados municipales; se desplazan a domicilios de 
pacientes en tratamientos de afectados por la covid en 
el caso de adicciones para la atención domiciliaria en 
dispensaciones de metadona; estamos haciendo un 
estudio de seroprevalencia, que ha concluido ya y que 
se están analizando los últimos estudios, respecto a 
los pacientes de los CAD, de los centros de atención a 
drogodependientes que también tienen una relevancia 

desde luego muy importante.  

El Ayuntamiento de Madrid a través de los 
inspectores de los departamentos de salud de los 
distritos y de Madrid Salud lleva a cabo distintas 
actuaciones específicas relacionadas con la pandemia, 
me refiero en este caso a la inspección. Los principales 
sectores en los que el Ayuntamiento realiza este tipo 
de actuaciones son: en el ámbito de la seguridad 
alimentaria, en establecimientos minoristas como 

alimentación, restauración, ocio nocturno y comedores 
escolares; y en establecimientos mayoristas, como es 
el caso de Mercamadrid. Durante el desarrollo de esas 
inspecciones por supuesto se verifican diversos 
aspectos relacionados con la covid, como son medidas 
organizativas, normas generales de higiene y 
protección, normas generales de limpieza y 
desinfección, normas relacionadas con los empleados 
y los trabajadores, medidas de control de acceso y 

aforo. Si tenemos en cuenta estos datos que son 
acumulados desde el 3 de agosto hasta el 30 de 
octubre de este año, hablamos en el caso de 
Mercamadrid de un total de 156 inspecciones a los 
establecimientos de mayoristas de Mercamadrid, 
hablamos de un total de 1.980 inspecciones, de las 
cuales 1.046 son al sector del comercio minorista y 
934 al sector de la restauración. 

Respecto a los comedores escolares se ha 
realizado un total de 159 inspecciones. Respecto a los 
controles en establecimientos con incidencia pública se 
ha realizado un total de 790 inspecciones en estos 

establecimientos, de los cuales son 289 en piscinas y 
balnearios, 322 en centros de estética, 72 en 
gimnasios e instalaciones deportivas y 107 en centros 
infantiles y actividades al aire libre dirigidas a 
población infantil y juvenil. Esos son datos relativos a 
la actividad inspectora de Madrid Salud. 

Si hablamos de la actividad de Policía Municipal, 
que obviamente no es solo la sancionadora porque 
participa en muchos otros dispositivos como 
hablábamos antes, desde luego, de los cementerios 
del fin de semana de Todos los Santos y también la 
ayuda que se hace en todos los dispositivos de 

preparación para realizar los test de antígenos que se 
están haciendo en la ciudad de Madrid y otros tantos 
dispositivos donde Policía Municipal está participando, 
pero si hablamos solo de la actividad sancionadora, 
desde la noche del domingo 25 de octubre, en que 
entra en vigor el nuevo estado de alarma, hasta el 
domingo 16 de noviembre hablamos de un total de 
2.397 denuncias por consumo de alcohol en vía 
pública. Este fin de  semana pasado la Policía 
Municipal ha intervenido en 231 fiestas privadas 
celebradas en domicilios o locales que superaban 

horario de cierre. Antes, en el puente de la Almudena 
fueron 400, y en el puente de Todos los Santos 313. 
Se han propuesto un total de 4.473 sanciones por no 
usar mascarillas, 3.026 por agruparse más de seis. En 
cuanto al incumplimiento de horarios de 
establecimientos, se han cursado un total de 142 
propuestas de sanción. En cuanto a controles, Policía 
Municipal ha controlado a 46.191 personas y a 32.153 
vehículos. Y en cuanto a la limitación de la libertad de 
circulación de personas en horario nocturno, se han 
realizado 4.368. 

El Presidente: Se lo descuento. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 
Inmaculada Sanz Otero: Me lo descuenta del 
siguiente turno. 

Señor Félix López Rey, sin bajarse del coche no 
se hace todo esto, ya se lo garantizo, sin bajarse del 
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coche la Policía Municipal no se tienen estas cifras, no 
se tienen estas cifras que le he dado. 

Lo quiero aclarar porque me ha parecido una 
falta de respeto y yo pensé que ustedes habían 
aprendido del anterior mandato a dejar de insultar a la 
Policía Municipal, pero parece que no tuvieron 
bastante, parece que no tuvieron bastante con todos 
los agravios a los que se sometió a la Policía Municipal 
en el anterior mandato y yo desde luego no voy a 

admitir que se digan cosas que no son ciertas. Porque, 
insisto, sin bajarse del coche no se hacen más de 
40.000 controles en la calle y sin bajarse del coche no 
se pone el nivel de sanciones que se ha puesto por 
comportamientos incívicos y antisociales de muchas 
personas. 

En fin, son algunos de los datos que yo creo que 
reflejan perfectamente la actividad que se está 
teniendo por parte del Ayuntamiento de Madrid, en 
este caso del área para tratar de cortar esas cadenas 
de contagio y que las cifras de Madrid sigan 
mejorando, cosa que, señora Higueras, creo que nos 

debería alegrar a todos, nos debería alegrar a todos. 
Pero ustedes sigan a lo suyo y si, en fin, no están por 
ayudar, pues al menos traten de molestar lo menos 
posible en que se gestione la pandemia de la mejor 
manera. 

Muchas gracias. 

El Presidente: Gracias, señora delegada. 

Pues ahora tiene su turno de intervención, ya 
que el representante de VOX nos ha manifestado que 
tenía que ausentarse y no ejercía su turno, Ramón por 
parte del Partido Socialista. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 

Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Muchas 
gracias, presidente. 

Bueno, yo quería empezar esta intervención 
lanzando un mensaje de apoyo a todos esos 
comerciantes y hosteleros que están sufriendo mucho 
para mantener abiertos sus negocios. También esos 
muchos trabajadores y trabajadoras del comercio y de 
la hostelería precarios, sin contratos en muchos casos 
y sin horizonte de reincorporarse pronto al mercado 
laboral. 

También quiero manifestar que es un dato 

positivo cuando se observa que los diferentes datos, 
los diferentes indicadores de la Comunidad de Madrid 
conducen a una cierta mejoría de esos datos, a la vez 
que manifiesto con total sinceridad mi duda respecto a 
los datos que publica la Comunidad de Madrid. Yo no 
me creo los datos que publica la Comunidad de 
Madrid; sí me creo que en general están mejorando 
los indicadores en nuestra Comunidad. 

Yo creo que es bueno afrontar la vida con 
optimismo, pero frente a la pandemia debemos ser 
muy cautelosos. En Madrid en mayo quisimos salir de 
las medidas de la fase 0 sin cumplir los requisitos. 

Fuimos los últimos, salvo Canarias, en imponer el uso 
de las mascarillas. La segunda ola nos volvió a golpear 
con fuerza. Y ahora hay quienes quieren correr antes 
de andar para llegar a unas navidades que 
deberíamos decir claramente que serán no solo muy 
diferentes, que eso es un eufemismo, hay que decir 

que van a ser mucho peores que las de los últimos 
años, y yo creo que cuanto antes lo digamos será 
mejor y que no haremos daño al comercio ni a la 
hostelería, haremos un bien a la sociedad 
reconociendo que la cosa no está para celebraciones. 

Mientras toda Europa endurecía las medidas y 
restricciones ante la segunda oleada, Francia 
afrontaba un segundo confinamiento nacional; 
Alemania las nuevas restricciones en todo el país 

incluyen el cierre de cines, teatros, gimnasios, 
piscinas, saunas, así como restaurantes y bares; Italia 
aplicó el modelo de tres niveles y el rojo supone el 
confinamiento y cierre total del comercio no esencial; 
en Inglaterra el Gobierno decidió el sábado pasado 
confinar de nuevo a sus ciudadanos hasta el próximo 
2 de diciembre; Bélgica establecía el toque de queda y 
el cierre de comercios no esenciales; Portugal aplicaba 
confinamientos por ciudades; Dinamarca extendía las 
medidas y restricciones hasta el 2 de enero; Holanda, 
Irlanda y República Checa aplicaban de nuevo un 
confinamiento nacional; Grecia cerraba los comercios 

no esenciales en determinadas zonas, y Suecia, que 
había optado por otra estrategia, recomendaba incluso 
evitar el transporte público. Mientras todo esto sucedía 
en Europa, la presidenta Ayuso decidió cerrar la 
Comunidad de Madrid solo los puentes, una de las 
medidas más laxas de las aplicadas en toda España y 
evidentemente en Europa, y además se completaba 
con unos cierres por zonas sanitarias que la inmensa 
mayoría de los ciudadanos siguen sin entender, siguen 
sin saber la ciudadanía madrileña cuál es su zona de 
salud. 

Y en ese escenario el alcalde de Madrid animaba 

a ir de tiendas, de restaurantes y a tomar cañas. El 
alcalde recomendaba a los madrileños que 
aprovecharan el puente para consumir en Madrid, ir a 
la restauración y comprar en su comercio de barrio. 
Claro que compartimos la llamada a utilizar el 
comercio de barrio, lo hemos venido diciendo desde el 
inicio de la crisis. También hemos venido proponiendo 
y apoyando medidas que faciliten el uso del comercio 
de barrio, como aquella tarjeta familias que permite ir 
al comercio de barrio y no enviar cestas de grandes 
superficies, que fue una necesidad en un momento 

dado y la asumimos en ese momento, pero por eso 
hemos apostado todos, creo, por otras soluciones. 

Evidentemente este discurso de salir de casa se 
producía cuando en la ciudad todavía había una 
incidencia acumulada que rondaba los 500 casos por 
100.000 habitantes en esos últimos catorce días. Y es 
que hay días que el portavoz nacional amanece 
imbuido por el espíritu Bolsonaro y se le escapan 
afirmaciones como la mencionada de ir de cañitas.  

No vamos a negar la preocupación que 
compartimos y el compromiso de apoyar al pequeño 
comercio, que por culpa de la pandemia tiene grandes 

dificultades para mantenerse en pie, he empezado por 
ello y lo digo las veces que haga falta. Pero esto no 
solo se hace con declaraciones de intenciones y, desde 
luego, no se hace incitando a la población a ponerse 
en riesgo cuando el propio viceconsejero de Salud 
Pública y Plan Covid-19, así se llama su puesto, don 
Antonio Zapatero, hace un llamamiento a los 
madrileños a permanecer en sus casas los puentes. El 
mensaje es «quedémonos en casa», decía 
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textualmente el viceconsejero, que recordaba que la 
situación de España no perdona ni puentes ni fiestas ni 
reuniones, y además lanzó en su momento un vídeo 
para prevenir del riesgo de celebrar la fiesta de 
Halloween. El viceconsejero insistió en afirmar que 
«no van a oír nunca de nuestra boca palabras 
triunfalistas»; yo se las he oído hoy a la propia 
delegada en esta comisión, porque estamos ante un 
virus que solo nos trae malas noticias y con el que 

vamos a convivir por desgracia todavía durante 
mucho tiempo. Y pedía prudencia ya que en Madrid se 
elevan a más de 300.000 lo casos por PCR.  

Admitía mientras tanto el alcalde abiertamente 
en esas declaraciones que los políticos están fallando y 
que todas las Administraciones, la suya incluida, han 
de hacer autocrítica porque no dejan claro a los 
ciudadanos qué hacer y qué no. Y decía textualmente: 
«Cuando hay dudas es que algo no hemos hecho 
bien». Hombre, pues, señor alcalde o señor portavoz 
nacional, aclárese, porque lo que no vale es participar 
del revuelo y luego decir: menudo revuelo hay aquí; 

aclárese, aclárese y ponga un poquito de orden en sus 
ideas, ponga un poquito de orden, si me lo permiten, 
en su personalidad. Aclárese si es alcalde o si es 
portavoz nacional. Aclárese si sigue los criterios 
prudentes o se convierte en Bolsonaro. Aclárese, 
señor alcalde.  

Señora delegada, el alcalde dice que recurre a 
usted cuando tiene dudas en la interpretación de 
normas. Pues sugiérale usted, con esa confianza que 
tiene el alcalde en usted, que no siembre el 
desconcierto entre la ciudadanía. 

El Presidente: Tienes que terminar Ramón. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Y termino 
ya. Por favor, vale ya de que cuando los datos son 
malos la culpa es de Pedro Sánchez y cuando los 
datos son buenos es mérito de Ayuso. La competencia 
sanitaria es de Ayuso. No, es que la competencia 
sanitaria es de Ayuso. Todavía tenemos los peores 
datos acumulados, todavía.  

El Presidente: Tienes que acabar ya. 

El Concejal del Grupo Municipal Socialista de 
Madrid, don Ramón Silva Buenadicha: Cuando no 

sea así, ustedes echen las campanas al vuelo. De 
momento sean mucho más prudentes. 

Muchas gracias, presidente. 

El Presidente: Gracias Ramón. 

Pues es el turno de Marta Higueras. 

La Concejala del Grupo Municipal Más Madrid, 
doña Marta María Higueras Garrobo: Muchas 
gracias. 

Bueno, voy a empezar pidiéndole, señora Sanz, 
que no invente una intencionalidad expresa en las 
palabras de mi compañero Félix López Rey… 

(Observaciones de la señora Sanz Otero). 

… que en ningún caso ha insultado a la Policía 
Municipal porque nosotros valoramos muchísimo la 
actividad y a la Policía Municipal, igual que a los 

Bomberos o al Samur. Así es que le ruego que no 
invente esa intencionalidad en sus palabras y se ocupe 
a lo mejor de ver qué sucede con esa falta de 
efectivos que tiene la Policía Municipal, que a lo mejor 
les lleva a tener que hacer menos horas a pie y más 
en coche porque tiene esa falta de efectivos. 

Luego le quiero decir una cosa, yo me alegro 
muchísimo, muchísimo de que Madrid vaya mejor, 
pero el problema es que los datos no son creíbles. Y 

en cualquier caso decirle que si Madrid va mejor, es 
gracias al compromiso y a la responsabilidad personal 
de todas y todos los ciudadanos, no desde luego a lo 
que está haciendo el señor Almeida o la señora Ayuso. 

Y otra cosa, me dice usted que yo digo una cosa 
y la contraria. Mire, una cosa y la contraria dicen 
ustedes cada semana. 

Cuando hablamos aquí de la señora Ayuso nos 
piden que hablemos de la ciudad de Madrid, cuando 
yo le hablo de las declaraciones del alcalde usted me 
responde hablándome de Pedro Sánchez. A ver si se 
aclaran y, en fin, podemos alguna vez debatir las 

cosas que estamos hablando.  

Mire, ayer fallecieron en España 435 personas, si 
no me equivoco, debido a esta pandemia de covid, es 
una cifra verdaderamente alarmante y es la peor cifra 
de fallecidos en esta segunda ola. ¿Cree usted que en 
estas circunstancias debe animar a la gente a salir? 
Mire, usted se ha sentido agredida por lo que yo le he 
dicho antes porque no quiere reconocer el error, 
reconozca el error, ha sido un nuevo error del señor 
alcalde llamar a los madrileños a salir. ¿Piensa que 
desde las instituciones municipales, que el propio 
alcalde, debe minimizar los riesgos de este contagio? 

Le repito, 435 fallecidos ayer, la peor cifra de esta 
segunda ola. Yo creo que es una verdadera 
irresponsabilidad, que es una irresponsabilidad 
enorme, que el señor alcalde debe rectificar y debe 
estar a la altura de las circunstancias. Usted tiene la 
ocasión de hacerlo aquí y aunque entiendo que 
quisiera hacerle un guiño a los hosteleros, en este 
asunto no se puede improvisar, hay que tomarlo 
verdaderamente en serio.  

Mire, para quedar bien con los hosteleros no 
puede poner en riesgo la salud de los madrileños y las 

madrileñas. Un verdadero guiño a los hosteleros, que 
lo están pasando francamente mal porque yo sí hablo 
con ellos, sí recorremos las calles y lo están pasando 
francamente mal, es diseñar políticas públicas que les 
ayuden a mantener sus negocios. Inviertan ustedes 
todo ese superávit que les ha autorizado a gastar el 
Gobierno, el señor Sánchez, en ayudas directas e 
indirectas a la restauración, porque en eso sí 
estaremos con ustedes, eso sí es paliar los efectos de 
la pandemia. Inviertan ese dinero, hagan esas ayudas. 
Está claro que el señor Almeida estaba buscando en 
ese momento contentar a sus interlocutores, pero no 

se paró a pensar en la ciudadanía y en las 
consecuencias que para su salud podría tener ese 
llamamiento que estaba haciendo a salir de unas 
cañitas.  

Siento decirle esto, pero últimamente su 
Gobierno, de verdad, me está produciendo vergüenza 
ajena. Primero, la señora Levy con esa actuación que 



Diario de Sesiones del Pleno del Ayuntamiento de Madrid 
Fecha de edición 

24 de noviembre de 2020 
Página 25 

Núm. 1.918 

 

Sesión (008/2020/056), ordinaria, de 18 de noviembre de 2020     Comisión Permanente Ordinaria de Portavoz, Seguridad y Emergencias 

todo el mundo recordará y no voy a hacer más 
incidencia, y ahora el señor alcalde con este 
llamamiento fuera del contexto en el que vive gran 
parte de la ciudadanía que ha perdido a sus seres 
queridos y que ven cómo el señor Almeida se olvida 
claramente de ellos.  

Miren, no es responsable pretender hacer de 
Madrid el paraíso de los bares abiertos, no es nada 
responsable. Y es doloroso ver cómo el señor Almeida 

pone la salud en el último término y tira de populismo 
rancio y frívolo, ciertamente. Mientras cientos de 
ciudadanos están en las colas del hambre, otros están 
confinados en sus zonas básicas de salud, el virus está 
campando a sus anchas, ustedes están llamando a 
tomar unas cañitas. Reconozca este error, no pasa 
nada. Espero que se pongan a trabajar con seriedad 
con los hosteleros, con los taxistas, con los 
comerciantes, en fin, con todas estas personas que lo 
están pasando tan mal. Espero que se sienten con 
ellos de verdad para estudiar todas las posibles 
ayudas que el Ayuntamiento puede ofrecerles para 

que no tengan que cerrar sus negocios. Esa es la 
verdadera ayuda que ustedes pueden ofrecerles. 

Después de escucharles a ustedes, antes en la 
Oposición y ahora en el Gobierno, presumen ustedes 
de buenos gestores; esto no es verdad. Mire, van 
improvisando, van haciendo anuncios vacíos, van 
haciendo política de gestos en vez de política de 
hechos. En fin, creo que esto tenemos que rectificarlo.  

Termino ya, señora delegada, le pediría que 
velen ustedes por los negocios madrileños, pero que 
velen de verdad, no haciendo estos anuncios de salir 
de cañitas y que salga la gente a la calle en plena ola y 

en plena pandemia. Que velen, como le decía, por 
todos los negocios madrileños y sobre todo por la 
ciudadanía haciendo compatibles las ayudas en 
economía con la salud de todas y todos los 
madrileños. 

Muchísimas gracias. 

El Presidente: Gracias. 

Pues es el turno de la delegada. 

La Delegada del Área de Gobierno de Portavoz, 
Seguridad y Emergencias y Concejala del Grupo 
Municipal del Partido Popular, doña María 

Inmaculada Sanz Otero: Sí, muchas gracias. 

Mire, señora Higueras, se lo decía antes y es que 
se lo tengo que repetir, se les ha caído el discurso. Y 
es que no saben, están desubicados completamente, 
es que no saben ahora… habían criticado por un lado y 
ahora resulta que el tema les ha salido por donde 
ustedes no pensaban que les iba a salir, y por lo 
tanto… 

Señor Silva, yo no he sido nada triunfalista 
porque no se puede ser triunfalista con estos datos; 
ahora, reconocer la realidad sí. Lo que no me vale, y 
me parece profundamente desleal, es decir los datos 

me los creo cuando van mal, pero no me los creo 
cuando van mejor. Hombre, eso no parece que sea ni 
muy sensato ni muy leal, y sobre todo porque los 
datos, todos, los de ahora y los de antes, están 
validados y están recogidos por el Gobierno de España 
también y por el Ministerio de Sanidad. Por lo tanto, 

no me parece leal trasladar ese mensaje a los 
ciudadanos y decirles que uno no se cree los datos 
cuando los datos de Madrid van mejor. No me parece 
leal, señora Higueras, qué quiere que les diga. Ustedes 
están tratando de poner en cuestión cosas que no 
creo que sean buenas para nadie. 

Criticaba la desescalada y yo es que le he leído 
antes un párrafo del presidente del Gobierno de 
España: «Hay que salir a disfrutar»; julio. Oiga, ¿pero 

qué nos está contando sobre este tema? Si fue el 
presidente del Gobierno de España el que poco menos 
que dijo, venga, que esto ya ha pasado, a partir de 
ahora esto ya es jauja. Y ahora vienen ustedes a decir 
que somos nosotros los que estamos dando mensajes 
triunfalistas. Madrid criticaba el uso de las 
mascarillas… Le he leído antes solo algunas de las 
frases míticas ya, míticas, del señor Illa o del señor 
Simón en el que decían una cosa y la contraria un día 
sí y un día no, y usted viene a decir que son las 
autoridades de Madrid. Como le decía el otro día, las 
autoridades de Madrid y una consejería formada por 

médicos todos ellos, Enrique Ruiz, Antonio Zapatero, 
Juan González Armengol, la directora de Salud 
Pública, ya quisiera el Ministerio de Sanidad y ese 
supuesto comité de expertos tener la calidad técnica 
que tiene en estos momentos la Consejería de 
Sanidad de la Comunidad de Madrid. Ustedes no lo 
reconocerán, pero esa es la realidad. Desde luego, la 
sanidad en Madrid no está dirigida ni por la filosofía ni 
por la improvisación, como está haciendo 
lamentablemente el Gobierno de España.  

Pero, señor Silva, la peor crítica que hoy se ha 
hecho aquí al Gobierno de España no la he hecho yo, 

la ha hecho usted. La ha hecho usted cuando ha 
hecho un repaso de todas y cada una de las medidas 
que han ido adoptando los distintos países de la Unión 
Europea, y sin embargo el Gobierno de España se ha 
dado mus. Usted compara lo que ha hecho Francia, 
Inglaterra, Italia, Suecia, con lo que supuestamente 
usted cree que no ha hecho Madrid, pero no ha dicho 
nada de lo que no ha hecho el Gobierno de España en 
su absoluta dejación de funciones a lo largo de esta 
segunda ola de la pandemia. Por lo tanto, hágaselo 
mirar, porque desde luego la peor crítica a Sánchez 

hoy se la ha hecho usted aquí.  

Hablaba del apoyo al comercio; no, no son 
palabras, son hechos, son eliminaciones de tasas, son 
rebajas fiscales de las cuales, por cierto, ustedes están 
en contra y deben explicárselo a los hosteleros y a los 
comerciantes madrileños por qué en su peor 
momento ustedes se van a poner en contra o están 
diciendo que están en contra de esas rebajas fiscales. 
En fin, animaba al alcalde a poner orden sus ideas, le 
aseguro que el alcalde tiene las ideas muy muy bien 
amuebladas, lamentablemente no parece ser así las 
ideas del Gobierno de España.  

Yo me he referido, señora Higueras, al literal de 
las palabras del concejal de Más Madrid, no me he 
referido a ninguna intencionalidad, me he referido a su 
literalidad exacta, a su literalidad exacta. Bueno, es 
que cuando uno dice cosas que simplemente son 
mentira, porque evidentemente si uno no se baja del 
coche, insisto, no tiene la actividad que la Policía 
Municipal ha tenido a lo largo de estos tiempos, pues 
conviene que tenga un poquito de cuidado con las 
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cosas que se dice, porque si no, hay gente que puede 
sentirse legítimamente herida cuando están dando lo 
mejor de sus vidas y de su profesionalidad para tratar 
de… 

(Observaciones de la señora Higueras Garrobo). 

Ya, usted ha tratado un poquito de rectificarlo 
para que no volvamos a las andadas ¿verdad? del 
mandato anterior con la Policía Municipal, pero 
lamentablemente no cuela, señora Higueras.  

Hablaba de la falta de efectivos de Policía 
Municipal de Madrid. Pues no puedo estar más de 
acuerdo con usted, lo que pasa que, mire, si yo me 
encuentro con una carta respondida por el delegado 
del Gobierno de España en la que me dice: comparto 
plenamente la necesidad de contar las plantillas 
acordes a su importancia estratégica, y me es grato 
informaros de que el proyecto de presupuestos 
generales del Estado para 2021, en lo que compete al 
personal de servicio del sector público, prevé que 
Madrid tendrá una tasa de reposición del cien por cien, 
siendo los cuerpos de Policías Locales dicha tasa del 

115 %, además del 110 % en los sectores prioritarios. 
Es decir, que si este año, por ejemplo, bomberos hay 
veintiocho aproximadamente, una treintena de 
jubilaciones, pues tendríamos tres más en esa tasa de 
reposición que nos permite el Gobierno de España; 
con tres bomberos más no cumplimos los acuerdos de 
la Villa ni en cien años. 

Por lo tanto, yo creo que, en fin, debíamos 
hablar de cómo nos vamos a poner de acuerdo para 
hacer cumplir los pactos de la Villa y los acuerdos de la 
Villa porque, desde luego, con esto sobre la mesa es 
materialmente imposible. 

(La señora Sanz Otero muestra un documento). 

Si a la Policía Municipal de Madrid que en este 
año se le van a jubilar 212 personas aproximada-
mente nos dan una tasa de reposición del 115 %, 

pues nos tiraríamos hasta más de final de siglo 
seguramente para recuperar o para llegar a las cifras 
que pactamos entre todos, les quiero recordar, que 
hablamos de 7.000 efectivos de Policía Municipal y 
hablamos de 1.700 en el caso de Bomberos. 

Por lo tanto, yo nuevamente les tiendo la mano 
para que vayamos todos juntos y evitemos que esto 
impida que un asunto estratégico que acordamos 
todos en los acuerdos de la Villa, pueda dejar de 

cumplirse porque el Gobierno de España nos lo 
impida.  

En fin, y se lo decía anteriormente, y acabo con 
eso, díganlo claramente, sean honestos y sean 
valientes, señora Higueras, digan ustedes a los 
madrileños que usted cerraría en estos momentos 
toda la actividad económica. Eso es lo honesto y lo 
sensato si usted cree que es lo que se debe hacer, 
porque lo que no se puede estar es por un lado 
diciendo una cosa y por el otro lado la contraria. Por lo 
tanto, en fin, yo creo que esta comparecencia, como le 
decía al principio, es una cosa bastante sorprendente. 

Yo me alegro muchísimo de que le parezca que no 
estamos haciendo las cosas tan mal y así vamos a 
continuar. 

Muchas gracias. 

(Con las intervenciones producidas, la precedente 
iniciativa queda sustanciada). 

*   *   *   *   *   *   * 

(No se formulan ruegos). 

*   *   *   *   *   *   * 

El Presidente: Muy bien. Pues con esto hemos 
terminado la sesión, os damos las gracias y que 
tengáis un buen día. 

(Finaliza la sesión a las catorce horas y dieciocho 
minutos). 
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